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OFICIO CIRCULAR N° 020-DFFP-CNE-2009 
Quito, 16 de junio de 2009 

·Señores Directores 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

Drlfabricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECCIONES 
GENERALES 2009 

''"j'~c~""'i""~ ¡~.,~· .1 • ·~.t~ 

)o> El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 
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DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

Y El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnio de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
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HASTA DESDE 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

1 

• "t 

a) Un formulario de liquidación de fondos de ~ampaña electoral por cada • 
dignidad a la que represente el Tesorero Unico de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza ~ 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
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Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas. Deberá llevar la firma de 
responsabilidad de un contador autorizado y del Te sor ero Único de 

Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de. apertura de los registros contables y el plazo establecido en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobantés de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i) Comprobantes de. Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
crono,lógica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren 
los balances; 

!} Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral; 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobr~nte, en 
CéJSO de que exista, y consecuentemente, los documentos que 
justifiquen dicha liquidación. 
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EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 
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Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, a reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen· de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes-conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabiüzar la aplicación del nue\0 ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de 
cumplido el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la 
campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña 
electoral y presentará los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo 
de treinta días adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña 
electoral que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la 
liquidación correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo 
máximo de quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
PresidencialES, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa 
días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó 
a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el úlimo acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos 
políticos que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junro de 
2009, que no han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo 
de quince dias, a partir de la presente publicación, para que presenten las referidas 
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cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegadón Provincial Electoral que 
corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso E~ctoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 
del Consejo Nacional Electoral a los ..... días del mes de octubre de dos mi! nueve.
Lo certifico f).- Dr. Eduardo Am1endáriz Villalba, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Licenciado . ADJutm): 

Ornar Simon Campana ··· 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.· 

. De mi consideración: 

,· 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el 20 de octubre del ano en curso y que trascribo a continuación, me 
permito devolver tos expedientes de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para tos fines 
legales pertinentes; 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones polfticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 
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Que el numeral 5 del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza- !¡ 
cienes Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- /, 
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
administrativa, sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 
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TRIBUNAL CON1'ENCIOSO ELECTORAL 

SECRJtTARÍA GElfUAL 

Que los incisos primero, segundo y tercero del articulo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 11 _,._ 

relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam-

1 

• 

pañas electorale=s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsabl~ del 
manejo económico de la campana electoral, ante el órgano electoral compéten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter secciona! el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el artfculo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a ro previsto en esta Ley. 

Que el articulo 366 del Código de la Democracia senara que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizáciones politicas. · 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa dfas. las organizaciones políticas presen
tarán un infonne económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Elec
toral. se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 
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SECRETAIÚA GENERAL 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certifico t).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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Dr. Riéhard-Ortl JZ, ' ·-.~~ ~ -\.~/ 
SECRETARIO GENERAL DEL ·-~~::::__..._. 

Atentamente, 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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MEMORANDO N° 372-DFFP-CNE-2009 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito infonnar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar. 

!'~,··~"''·:<~; 
:i·. - . ~ 

,.:"""~ ·.~- ' 
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? \~~~(:: .. ·.¡ ~·' ; 

r_ Fabricio CóndorPaucar ~e;¡,.:¡:.. ~ 
IREGTOR DE FISCALIZAGIÓNutL 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Adjunto: Lo indicado. 
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en~)\ Se!>ctetatía Genetal 00"003'? 
COHSI!JO NACIONAL EUCTOMI. 

OFICIO CIRCULAR NO - ·-· 000454 

Quito, 16 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 1 

Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Av. 6 da Dlclambra N33-122 y Bosmadlano 
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Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos yfo miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-
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NOTIFICACION No. 0003537~~---

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSElO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTORA FINANCIERA 

~( 
í ~ < A'· DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 
~Df ! .f 

Cv·ll\ 
<'tv ( { 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

1t 
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Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales/ deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y /o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

l. Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.-
' Lo Certifico.-

d / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
"} cumplimiento de esta resolución". 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de ~eno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTO?L. , 

Atentarrknte, 1 
l ¡' . . / 

/ !u··· 
1rdo Arméndáriz Villalv¡ 

SECR~ARIO GEN.ERAL·D~i 
CON~EJO NACIONAL ELECTORAL 
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Soc. O mar Simon Campaña ....- Z"c:.u-;:!:_ \ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO~:.::;;::.----·····H------·¡ 

í ,'\ R ..C.~.:_:,· __ :;.,,_~~-~---~: ~_:_:.J 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Notificación a Tesoreros Únicos de Campaña. 

19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo . 

Atentamente, 

,.,-
. ; ~ 

¡{-., 
·-· J ., 

Dr". Fabricio Cóndor Paucen--
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

-------------·--·-------------------------------------
Av. 6 dr dldembre NH-1 22 y Bo~mrdíano 

Telf.: 593 2 457 10112 457 110 
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NOTIFICACION No. O O O 3 55 1 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDI'NADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTORA FINANCIERA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 21 de octubre el 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nadonal Electoral, en uso de sus atribuciones constitudonales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resoludón que a continuadón transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director de 
Fiscalizadón del Finandamlento Político, el Pleno del Consejo Nadonal Electoral dispone al 
Director de Comunicadón Soda!, publique en tos diarios La Hora, El Comerdo y El Universo, de 
circulación nadonal, el texto de la Resoludón PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la que se 
concedió a los Tesoreros Únicos de campaña, que no han presentado las cuentas de campaña 
correspondientes a las elecciones del 14 de junio del 2009, el plazo máximo de quince días para 
que presenten dichas cuentas ante el Consejo Nadonal Electoral o en la Delegadón Provincial 
Electoral que corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo estableado anteriormente, la Directora Financiera 
realizará las erogadones qúe sean necesarias para el pago de dichas publicadones". 

Dado en ja dud~d de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nadonai/Eiectafal a los veinte días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 

lva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

·~ 

Dr. Jduardo Armendáriz Villalva 
SE<;RflARIO-,_GENERAL DEL 
CO~S~Q_ NACIOÑÁL ELECTORAL 
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Quito, 21 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus. atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Comercio y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-5-
15-10-2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realizará lo4s erooaciones que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones" . 
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OFICIO CIRCULAR N° 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
aJ Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo, y La Hora, misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 de noviembre de 2009. 

Dr{FaOricio Cóndor Paucar 
DiRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
es 
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el numetal3 eStablece que una de 
. . y et gasto~ conoCer y 

~~·defguaffot:ma en 

~ydela Propagandci Electoral, establece 
~~sufiagio, el responsable del movlr:nlento 

.¡Carnpai\a,ll~;~~~a Ingresos y egresos de la campaña . 
eléctoral y.~.lós mlsrno5attted ~~competente en un plazo de treinta días 

. Que,elartfaat&3ldelaley()rgáftka~deJ<iasta~ydela.Propaganda8ectoral,detennlna 
que si transcunido el-plazo sefiaiado en·el.artfcuiO 29 de la ley·~m, hubiere responsables del manejo 
económico de la campaña etectorafqueno hayanConsignádoenios organismos electoralescompetentes 
lallquidadón.coirespendiente,.éstoslósrequerilárlpawaquelo~n·enunplazomáximodequlncedfas, 
contadO desde la feCha de i'IOtificadón.del ~~ ~- ' . 

. . . ' . . 
.Clu&r el artfculo .11 dellnstructJvo. para la ~io Examen y Resotudón de Cuentas de Campaña 

· Electoral dei·Proceso ~~#establece que el Tesorero único de Campaña que haya~ 
únicamente a fas dignldadés de BiOOmioS· Presic:iendal~ Asamblefstas Naclotlales, Provindales y del 
Exterior, Prefectos~_ AlcaldeS Munidpates y ConcejaiE!$, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa· 
días después de amplido el acto deJ sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las dignidades de 
Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Panoqulales Rurales, deberá llqijklar las cuentas de 
camJ,aña en el plazo de noventa días después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de susatriblidones con~les y fegal~ 

. . ' ... ~ ....... ·-~~··: .. · ... · . . . 

Conredera los TesorerOs llnko5 de~paia'~ que~ a los sujetos pOifticós que participaron en 
las elecciones generales efectuadas el14 de juniO de 2009, que no han presentado las cuentas de campafia 
respectivas, el plazo máximo. de quince dfas, a partir de la presente publicadón, para que ~ten las 
referidas Cuentas ante el Consejo Naclorial Electorai o en la 04!legadón Provincial ElectOral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Onicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a lo sefialado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal .Contendoso Electoral para que proceda 
confonne a ley. , · 

Dado en la dudad de Quito, Dlsb1to Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nadonal 
Electoral a los quince dl'as del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Annendáriz Vlllalva 
SECRETARIO GENERAl DEL 

CONSE.iO NKIONAL EI.ECIOIW. 
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CONSEJo NACIONAL ELECTORAL 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE-CNE-5-1 5-1 0·2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CÓNSIDERANDO 

; Que, el articulo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 establece que una 
f de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
!, y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones polfticas y los candidatos; y, de igual 
t forma-en el numeral6 se faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
[, su competencia; · 
¡,; 
[, Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, facultó a lo$ órganos de la Función Electoral para que 
l>' apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 
te; conexas, $iempre que no se oponga a la Constitución de la República del Ecuador y contribuya al cumpli
~'' miento del proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
t;' normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 
fi 

Que, el articulo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de. la Propaganda Electoral, 
,establece que en el plazo de noventa di as después de cumplido el acto del -sufragio, el responsable del 

,. . movimiento económico de la campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la 
. • c~mpaña electoral y presentará los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de 

!)... 'réinta dias adicionales; · 

¡~f;. ~ue, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gast~ Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
mina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibidem, hubiere responsables del 
manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
competentes la liquidación correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 
de. quince di as, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa
do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleistas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Pretectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los 
noventa dias después de cumplido el acto det.súfragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar 
las cuentas de campaña· en el plazo de noventa dias después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos que participaron 
en las elecciones generales efectuadas el14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campaña respectivas, el plazo máximo de quince dias, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electo
ral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a lo señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince dias del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL --

·, 
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Elee .... d'·tJít-~ si ~él~ señoktd'Q:en etártículo 29 d$ la L ioídem' 
hubih;~:t~aet~ ec~de fo ~~·que flG hayan c:signod~ 
en les:t•~:~~·IQ·~i61'f~, éstos los req'*"án pa.-~ MíuR ~-~ ~i:i·quinte ~ ~lftidodesdelo feqho de notific:ación 
~~~;;v:-'~· · '· ·. . '. /.; ·.· : · 1 , .• , ' 

Qué, et ,GrtícuJG }, l del Jnstrucfivo para lo. fresentociónt ·~.y Resol~~ .de Cuentos ~ 
Campofio' f1edorol.del Proceso Beé:toral ·2009, Sstoblfce qiJe el Tesorero lh!~eo de Con:'P<Jna 

~~~~~=-~=c~res~~e;~:;.=.m::~ 
liqui4Gif kls cuenlwdenlre de b · novenb cft(J¡. después c:fé.:c~ el acto del sufragio; si el 
mismo, ~mente ·...-esentó. a ··m dignidocfás. de Porlamentorios Andinos y 1 o miembros 
~e las Juntas ~¡gj8S Rurales, deber6. liquidar las cuerítas de campaña en el plazo de 
novena dfas después de cumplido ef ~o acfo1 del·sufragiOt · 1 

En use·. de ~ atribuciones constituCioncjes y legales. 
! 

RES-UELVE 
' " 

que representaron d los sujetos politices que ' . 
geMf111a~ei\l4:·d, ·¡uní& de 2009, que QQ l1oa 
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RlPtillKA DEL ECUADOR 

OFICIO No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del 2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrar el informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto . 

.J 
Dr. Arturo CabreraiPeñ~~ 
DIRECTOR DEL CNE-DELEGA 
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

AC/mt. 

____________ " ___ , _________ _ 
libquito NJ:i-227 .: lgmKio San María 

( 'onmutador: 2·15-t-25] 1 22-t2-2X-t 
()uito- h.:uador 
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REPURLICA OEt. ECu.-nOR 

1 ( 1, Í . / DeLJG~CION PltOVINi:IAL 

1 ¡',.-) (7 . J,) V'" ' .. "~ PICH~If,A , 

Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del 2009 

Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

/ &'""' . tt-) '- .. ,, '·' 
( " '1 / '. y 

o t) •• t> o 4 2 

De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: "el Tesorero 
Único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo, adicionalmente represento a. las dignidades de 
Parlamentarios Andinos ylo miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa días después de cumplido el acto de· sufragio" (lo 
subrayado es mio.) 

El artículo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos e.lectorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento, de ahí que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos antecedentes; y. una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, iclque la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora", se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009, me permito adJuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista, Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que no han cumplido 
con la presentación de los expediente~el gasto electoral, así mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados, a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las s , ciones previstas en la Ley. 

\ 
Atentamente, 

J 
Dr. Arturo Cabrera Peña.,errera 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCI 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

·lr'" ~ 
·-·--...... - _...-- .·· 

Adjunto. carpeta foliada de la 1 a la 223. listado de TU~ que no presentaron cuentas de campaña . copias de los 
formularios de inscripción cedula de identidad y nombral)i1iento del TUC por parte del Sujeto Pol1tico . calificación de 
las candidaturas de la Organización Polit1c;a que representaron los Tesoreros Ún1cos de Campaña . informe de la 
UFFPG~~op1as ~~g\j~g~~ lectoral y prensa 
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TiSORI!ROS UNICOS DI! CAMPAAA PARTICIPANTES EN I!L PROCESO ELECTORAL DI!L 28 DI! ABRIL Y 14 DI! .IUHIO- QUI! NO HAN RI!PORTADO I!L GASTO I!LI!CTORAL 1 ~ft'(. '-e, .... ~ .. u ... .t..: 

No.l NOMBRES CEDUlA PARTIDO O MOVIMIENTO POUTICO 

liHéctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913\Movimiento Acuerdo Nacional MANA 

Ustall~ 

14 Quito, Mejl&, Aumii'\ahul 

DIGNIIWJU ~--
Asambleístas PrOVinciales, Prefacto, Alcaldes, Conceja~ 
UrNnos y rurales, JunUis P•rroqui~es 

Juntas PomJqulales 11• clot junio) 

C•lderon, Conocoto, San Jose de Minas, Cornejo Astore;a, Chaupi, 

\' ~'' ~' 

/,.~~ 
iV/ _., .. 
¡f;:!¡ ~~t!":.f· 

~
~¡ ~.\> 
• \ ~ - ¡ 
.·~\ ..._ :-..: 

( ·_. 

Quito, Fiwnillahut, 

Cavambe, Mejla, 
Alantas~.Amaaual'la, Atahualpa,C,¡facaÍI,Calderon,Conocoto,Cumba~~a~~;...~... , _ " . 
Merced,Liano Chico,Naneplito,Pacto, Pifo, Pintas, Puembo, Quinche, San Ant~nfb-~~~·l:.~>,/ 
T.ibabttl._ Tumbacó, Yaruqul, Zamblza (1S..123), Can¡ahua. Olmedo, Aloas. Tambdlo, uvu~ · 

2!Gol1d Vladimir Burbano Martinetti 17117490751Movimiento Popular Democrático 

3!Segundo Miguel Pilca Bedoya 17101127541Movlmlento de Umdad Plurlnaclonal Pac.hakutik Nuevo P;~~ls 

41Jaime Augusto Cisneros Moran 17154877061Movlmlento P-.tr\a Attfva 1 Sob«M\a 

SIHolger Francisco Tinaco Sanchez 17044817511Movimiento Agroecologico Ecuatonano MAE 

61Pedro Pablo Alberca Flores 17073964851Movimiento Nacional por la Concertación Soc1al 

71Miriam Patricia Pérez Santillán l7094488541Movimiento Rumi"'ahui Tierra Sagrada 

SIJacqueline Ale)Candra npan Criollo 1711440576(Frente Rumiriahui Unido 

91Martha Beatriz Rojas Marcillo 17030146291Movimiento Frente Patriótico por Mejfa 

10 IMartha Cadena Pérez 170278883SIMovimiento Independiente Pedro Moncayo 

ll(Yolanda Martene Titua"a Suarez 17069058231Movimiento Vive 

121Ricardo Anibal Andrade sanchez 17054997371 Movmiento Independientes lntegracion y progreso 

131Gabriela Alexandr.t Guallichico Quishpe 17192206571Movimiento Independiente por la Dignidad de Amaguai'i~ 

141Carmen Iuisa Ushii\a Amoguimba 17060440371Movimiento por la Dignidad de Pinta& 

lSIMaria Zafiro Acuna Sosa 17081339861Mov. Juventud Renovadora Yaruquei\a 

161 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068ILibertad y Trabajo 

17IViviana Patricia Gualoto Soria 1717660847IMovimiento Renacer Parroquial 

!SI Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141(Movimiento Nueva Esperanza 

191Mario Rafael Cornejo Ubillus 1 1706295894IMovimiento Rural Metropolitano 

201Ruben Ernesto Mantilla vanez 1 1713902474(Movimiento San Antonio Unido 

211Pablo Edgar Peralta Ushii\a 1 1703864940IFrente de Unidad Parroqu1al 

221 Roberto Maurido Cargua Vergara 1 1712724192IMovmiento de Particlpacion Calacall 

23\Mirian det Carmen Guachamin collaguazo \ 1712043304\Movimiento revolucionario de lntegracion Pifei'la 

241Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1 1714024476IMovimiento QuincheVision de Progreso 

2SIC1elia Beatriz Cumanicho Coral 1 1705492096IMovimiento Politice Tejiendo Futuro 

261Marlene Elizabeth Cadena Cadena 1 1707661805(Movim•ento de acc1on Guayllabambei'la 

271Carmen Luisa Moposa Cuascota 1 1712844123\Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 

281Momca Talia Cedeño Chinga 1 13039798171Accion Partlclpativa Oudadana 

29IVictor Amable Candor Paillacho 1 1709762684IMovimiento Checa Independiente 

30 1 Miguel Angel Manchen o Vaca 1 1705120556IMovimiento de lntegracion y Transformacion Social 

15 

18 

35 

53 

55 

65 

69 

Asambleistu Provlndales, Concejales Urbano v Ruralft y 

Juntas parroquiales 

.A.samblelstas PrOVinciales, Alcaldes, concejales urbano, 
Quito, ltyambe, Pedro lrur;~les y juntas parroquiales Guacopolo, Nanesalito. Nayon,Pacto, C•nphua, Olmedo, atOO, Santa Rosa de c:usubam~ La 

esperam•, Ma\ctungt/1, TochKhl.. Tupi1xhl, Monca~o 

Pedro f.loncayo 

Quito 

Quito 

Aumillanui 

Rumii'I¡IQ 

Alcalde, Concejales Urbanos v rurales y Juntas Parroquiales, ---.A.sambletstu Provlndales, Prefecto y Vicept""eh!ct:O, 
Alcalde, Concejales Urbanos v rurales v Juntas 
Parroquiales. 

la Esperanza, Malchlngul, Tocachl, TuP•Iac:hl 

Pacto 

Calderon, Conocoto, Pacto. 

Alcalde, Concejales Urbano, rurales v Juntu Parroquiales ICotocchoa, Rum\pamba, 

A.lc.ald-. Concejales Urbano, ruril&es v Juntas Parroquiales ICotocchoa, Aumipamba, 

Aloac. Aloas\, Cornejo Astorp/ ta~. Cutulacua. Chaupi, Tambillo, Uyumblcho. 

Malchlnsul, Tupipchi, Totachi, La Esperan.ra 

Tumbaco, Navon. Puembo. 

M indo 

Amagua"'a 

Plntag 

Yaruqul 

Manuel Cornejo Astorga 

Nayon 

Pacto 
At;~hualpa,C;¡¡Iacali,Checa, La Merced,Nanecalito, Nono¡ Perucho,Pomasqui, San lose de 

Minal, Tababela, Guavtlabamba 

San Antonio de pichincha 

Nayon -· 

Calacall 

Pifo 

El Quinche 

Guangopolo 

Guayllabamba 

Malchingui 

Pintag 

Checa 

Pomasqul, 

1 311Luis Misa el Cabascango cuascota 1 1002413175 ¡Alianza PSP/ ID ¡ '3/12 IPedroMbnavo 1;~ 

32IW•Ison Enrique Lara Ledesma 08 00568954IMoV1mlento Municipalista Ecuatonano y Movimiento Vive 

331Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira O 5011730821Movimlento Municipalista de Integración Nacional 

34I01ga Mana lbarra de Mosquera 17015132341Movim•ento Red Pichincha v Polo Democrático 

35\Ruth Nancy Gallegos Manangon 1708148596!Concentración Civ•ca Cayambei'la 

24-102 !Quito 

24-72 IAumii'lai-Ui 

29-50 !Quito 

3-12-67 ICay,mbe 

solo juntas ~81in 

Alanpsi", ,¡m;~su;¡¡i'la, ca.lderon, conocotO", cumbaya. s;uale~, Gu•vllabambá, la Merced. Uano Chico, 
Uoa, Nanepl, Nono, Facto, Perucho, Pifo, pomasqul, Qumche, San Antonio de Pichincha, 
Tumbaco, Yaruqui, Tababela 

Alcalde, Concejales Urbanos v rurales y Juntas Parroqu1aies JCoto&ehoa, 

sdojuntas p~ales Puembo. 

Alnlde. Concejales Urbanos, Rurales y JuntasParroqulales jUsta 3/67: Junta Parrr~uial de: Azcasubi v (;¡¡ngai'lua 

• 

~} 
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2.- REGUSiiRO DiE lA O!RGANll:Z.ACUÓN PO!LlliJK¡~ O AUJU~ZA Y DE ILA !DiGU\~HID¡lliD 

DiG~~!1DL!.[,í~S~: :..\S.A.f1_1)3:._:=¡ST.A . .S .:::ROV!í\)Cil:.·.L=S 

COf\/::::JJ\!..:=S ~~OAI'-:c;s 
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3.- Ci::ir.:TITFKADO DE tZ\\CRED~T!~CBÓN 

En mi calidad de Drre:::tor(al de la Delegación Provincial de ·?. C /-). i lU(' f-+A del ConseJO Nac1onal ~1ec1orai 

< ·~ /0 ...:- r . f' _; - .... '1 .. ~ - r") . 
Certifico que el señor( a) e:: L)Ú..{_J 1 t:-,Q A-·,{¡ /l- [J () r f /J :z.c~ 1"'~-R A ¡:¿t ,;_¿.¡ ÓEA?F IRA 

1 < 1 

\( 1'--~ f; 12/1 C':. r.__"'r.:• 

1' 

" 
ns SJdo oes1gnado(a) por !lov. r/ u¡.._.' ; C 'PA LtSIA PC'~2.. t. A )~ ,Q. ( ..:. z: ;::. 4 ¿__ . 

c:xno Tesorero( a) Unic8 de Campaña, conse~uemernente queda acredi!ado(a) en esta Delegación. 

~ u.-.: \~ 

( ~ \ ~" [' . l . ') 
"'---- 1 ,. :L_j_ __ J_/ 

l~~~~~ 
' ' 1 ~~ ~ 

~IRMJ; DiREC'7'0RrA) DE LA DELEG:A.C~ROVIí-JC:-'::1:' 
--~-_... 

_: .. }::;¡.,;:; V =-::CHt. 

NO-:-A: 
e Adjuntar obflgatoriéJmente uno copiá cer.ificacJa del Acto de Nomboamientc del Tesorero Ur.Jco de Campar~é!. emitid;:~ por !a O:·ganl:aCIUil Pol:t::;ti J J.".I;J:-,~;: 
.:. En caso de n&cesitar mas es;Jacio para el item ~' por favor /Jt~ar Jos datos en un~ hoja apzrte con l<:. firma ot: responsabilidad ,..espect1va. 



~<c.r~.~=~\ =~·~:·~ ::·~ ~-~-~ ~~:~,::~-~-~---=~:-~-~=-.~~~~:,~::~·:.-·_.:e: ~~~,~::·:· :;~ :_·~~~~~~7\~-~~--~_~'_ 

Yo. 

portadoí o'e !e céduí2 de ciudadaníz ,i\f; n 5 C::' ,. 
' 

::~:: t:~_,_,_:,_ t.:.:/ -!'7 ¡;: _?- ¿ ~--··e:/._!. 

NCiviDrtES Y k?=:L~COS 

.. ;:, "'" 
(_) t- er. "forr;¡o iibre y voluntaí:a manifiesto que conozco el 

contenido de!Ait. 17 de la Ley OrgSnica de Controi de! Gasto Ciectorai y la Pro¡:;aganda Eíectot-al. y acepto la designaciófl de Tesorer-o (a:: ~nico ae 

Camparía, expreso bajo juramento que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentro incurso en los 

casos de suspensión de derechos políticos o civiles y no tener auto de llamamiento a JUicio ni sentencia condenatoria por deiitos sancionados con 

penas de reclusión, por lo que no tengo impedimento alguno para actuar como Tesorero( a) Único de Campaña. 
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,~=/~~u•:•~;~ 
/ / F!RM!l,/r;:soREROIA Úl\J!CO DE CJ!&~P,~~lA 
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·*- :SANCO INTERNACIONAL > 
r \ " GRUPO 

CERTIFICADO BANCARIO 

Lugar y Fecha: QUITO A, 25 DE MARZO DEL 2009 

Senor (es) 
A QUIEN INTERESE 

- ;z3-
r)~l~ 

;¿ 1 d. 
l:x::.sc'¡ ~, )J c.. coJ '<-"1 e é:' 

OOt•Of\~.7 

N.- 211580 

1 . • ;=:;;-·~~-~ 
: 1 \0 u 1 ¡·¿e· 

1 ;.-~ 
4 · r-

\ ',.- ~ ~:'•\, C .• , L }: 

,, <:.S~E:·:.0'f})1 

En atención a su pedido, emitimos a continuación el siguiente CERTIFICADO 
BANCARIO sobre la cuenta que el cliente en referencia mantiene en el Banco 
Internacional: 

TITULAR C2009 LISTA 24 72 NACIONAL RUMINAHUI Identif: Rl7921846570010 

Número 63060349-7 Referencia: CUENTAS CORRIENTES PLATINUM 

Oficina : SANGOLQUI - AGENCIA NRO 15 

Fecha Apertura 2009/03/25 Estado Debitos NO Permitido 

Saldo Promedio Trimestral: o Cifras 

Protestos : 000 

Riesgo Di recto del Cliente: o Cifras 

Riesgo Contingente del Cliente: o Cifras 

Cumplimiento SIN NOVEDAD 

Código de Control 2-

Este documento 
Se 1 e otorga 

es de carácter informativo, y es estríctamente confidencial. 
a petición expresa del titular. No implica para el Banco 

Internacional, ni 
responsabilidad. 

oara sus funcionarios, ningún tipo de garantía, ni de 

Atentamente, 
_.P.: BANC~UNTE~l'I~C_ION)IL. S ,A. _ 

B/'IJ'·CO :.._,. T!:SJ-;;A•-·1 ·..J'iv-,. 
AGE;Y.:::~~"· ~ .. r ... ..t~l:.;.. .. -· _.-:~~.H 

·; 

~-· ..... · ..... , -~-.:.~-:_ ....... --:::.:.. :_ ·r.:.:. .. ·-;~·~··· 

/.~:~:~~·:¡~·rmá .AüiP-1-;ia~id~?-· ______ ,'--

NOTA: Cualquier 1ndic1o de alteración invalida este documento. 

l·onu. 995-3634 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES~~~'.:~ e,¡>~: RJ 
SOCIEDADES ~<~::_:Líü::}:/ .. le hace bien al pa• 

NUMERO RUC: 1792184657001 

RAZON SOCIAL: 

j\ NOMBRE COMERCIAL: 

C2009 LISTA 24-72 NACIONAL RUI\IIÑAHUI 

ALIAN2A MOVIMIENTO r-AIN Y 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP.IiGAL J AeENTE DE RETENCKJN:MAZOR.R.t.. RIVADENEIRA PEDRO FERNANDO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO 4CTIVIDADES: 

Ftc. !NscruF>ctoN: 

iMBt2009 

24103/.2000 

FEC. CONSTITUCJON: 

I=ECHA DE ACnJALI2ACIÓN: 

1810312!ElB 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

• PARTIDOS F>OLITICOS CAMPAÑA ELECTORAL 2009. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA Cantót1: RUIIAIÑAHUI Parroquia: SANGOLOUI Calle: AV. ABDON CALDERON Número: SIN 
lntarsec:ci.Jn: RIOFRIO Edificio: MILENIO Oficina: 309 Referencia l.lbcación: DIAGONAL .A. ARTES.A.NIAS nNTA 
Telafurw Trabajo: 0228&4097 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN lA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

' .A.NEXO RELACION DEPENDENCIA 

'DECLARACIÓN DE IMPUESTO A L.4. RENTA_SOCIED.ADES 

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

• DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

DeclaraclDrl ltlfanrurtiva de Impuesto a IJa 

~''#DE ESTABLECYIENTOS REGISTRADOS: det 001 al QQ1 ABIERTOS: 1 

1) .JURISDICCION: 1 REGION.AL NORTE\ PICHINCHA 

.:)' 
~ ~/-~ ... ,,/ 

'///f// .////, (' 
. ,t,..·~<--t.~~ 

.--- ') 

- __ __../' 

/" 

/7;-IRMA DEl CONTRIBUYENTE 

U~:uario: SIJCC171108 Lugar de e~nísión: QUITO/AV. GENERAL 

Página 1 de 2 

CERRADOS: 

1 ~b. SERVi-:10 DE RENTAS INTERNAS 
--------------------~ 

• ~ DfiiECCiON REGIONAl NORTE , 

1 
! s¿1~~8J 2 1t MAR. 2009 : 
; 

i SERVICIOS TRIBUTARIOS 
. SAN RAFAEL 

,5tr{C( . 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

. Fecha y hora: 24103/2009 

SRi.gov.-ec 



NUMERO RUC: 

!'tl\ZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1792184657001 

C2009 LISTA 24-72 NACIONAL RUI'tiiÑAHUI 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

SRi 
.• le hace bien al pais! 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ESTADO A81ERTO f.AATRI2 FEC. INICIO ACT. 16103/2{1')9 

FEC. CIERRE: 

ACTMDAOES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

PARTIDOS POLITICOS CANPAÑJ., El.ECTQR&,l.2'XJ9. 

'

CCióN ESTABLECIMIENTO: 

.-tncla: PICHINCHA Cantón: RUNIÑAHUI PaJT.JQUía: SP.NGOlQUI Calle: .A.V. ABDON CAI...DERON Nún1ero: SIN 
,;ección: RIOFRIO Referen~s: DIAGONAL A ,AJUES.A.NIAS TINTA Edificiu: MILENIO Oficina: 309 Telefooo Trabajo: 
,5-4097 

• 

_) 

Usuario: 

Fl~MA DEL CONTRIBUYENTE. 

Sf.ACC1111ü8 
/ 

Páglna2 de 2 

Fecha y har.a: 2-410312.tlQ9 

SRi.gov.-ec 
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,.fPUI!IUCA Dtl ECUADOR 

Oficio No. 01-11-11-09 -UFFPGE 
Quito, 11 de noviembre del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 

-- ¿;¿~ -
~1~~~ 
o o·· o o 2 5/. --:---~~--.T~:~ ... -, .. / ,..n. 

!~::0/ ··Y '(: 
.. :·; / t;.~'+=IONA~ttv-, . IIAL 

~ '-·· t · ~~!!AfiON P114,¡J.. IAL 
, \ 1 ' DR ltiCHINciHA .. 

. \ (';•._;JL Jc 
\: :>·- . . . ..<':<~Í ,(:t .......................... ..-r" , ••..• /' 

-.......··U¡¡ r. "\-.\:'>'' 
~...._.~,,....,..-·,~··/ 

DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes . 

INFORME DE PRESENT ACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009 . 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campaña del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-10-09, de fecha 29 de octubre. volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 

:A; último plazo se vencía el 6 de noviembre del 2009. 
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~~ • IJ,UIUCA DA KUAOOR 

c'M)\ 
CONSEJO NACIONAl EUCTOIIAL 

DUIGACION PROVINCIAL 
DI PICHINCHA 

Por lo anterior, y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista. 

! 

No. NOMBRES CEDULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 

1 Fernando Mauricio Villacis Cadena 0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 1 

2 Sara Muñoz Navas 0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 3 

3 Luis Alberto Egas Santeli 1702533991 Unidad Democrata Cristiana S 

4 Yuliana Paola Triviño Choez 924760838 Partido Renovador Institucional Acción Nacional- PRIAN 7 

S Ernesto Benigno Araujo Tapia 1701377606 Izquierda Democrática 12 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 1704784683 Izquierda Democrática 12 

7 Santiago Daniel Mayorga Ortega 1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 25 

8 Marcelo Red in Beltrán 1707380521 Movimiento Honradez Nacional 27 

9 Ana Cristina Rojas Quinatoa 1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

10 Damiann Gustavo Lopez Gomez 1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

11 Lenin Alberto Morales Pozo 1713147260 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

12 Juan Martin Barba Rivadeneira 1706489737 Movimiento Tierra Fértil 39 

13 David Esteban Beltrán Aguirre 1714064308 Concentración Nacional Democrática 51 

14 Lorgia de Jesús Guaycha Sando~a 1103040992 Movimiento Alternativa popular 61 

15 Eddy Fernando Ruiz Mendoza 1712869716 Movimiento Cambio y Acción 62 

16 Raquelltamar Jaramillo Merino 1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 63 

17 Gilbert Lysander Trujillo Villavicencio 1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejia 64 

18 José Ricardo Cabezas Chico 1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambeño 66 

19 Félix Rodrigo Villacis Carrera 1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 71 

20 Silvia Alejandra Marín Castro 1714163332 Movimiento de Integración y Desarrollo MIO 76 

21 Gladys Janeth Rose ro Perez 1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 101 

22 Washington Arnulfo Morales Mora 1710423698 Movimiento Juventud CalacaleñaUstas 103 

23 Adriana Mercedes ChipantasigAmagua 1718453812 Movimiento Frente de Integración Comunitaria 107 

24 Henry Geovanny Herrera Ormaza 1719156620 Gualianos al Cambio 109 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 1703247500 Movimiento de Unidad Puellareña 111 

26 Sara Elizabeth Enriquez Siguencia 1719355214 
1 

Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 113 

27 Ana Danila Narvaez Rodriguez 1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 116 

28 Carlos Fernando Bolaños Flores 1713900841 Movimiento Latinoamericano de Renovacion Procesal 117 1 

29 Angel Leonardo Morales Proaño 1715039523 Movimiento Accion Horizonte 120 

30 Maria Rosa Esther Collaguazo Narvaes 1707466973 Movimiento Independiente Unidos por el Cambio 122 

31 Hector Renan Morales Duran 1707394787 Movimiento Alangasi 126 

32 Juan Javier Jara Galarza 1802933753 Movimiento Independiente Tandapi 132 

33 Wilson Medardo Perez Cano 0400590626 Movimiento Independiente Vanguardia 134 

34 Janina Nataly Romero Saavedra 1718653684 Movimiento Socialdemocrata 136 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 1713899753 Movimiento de lntegracin Parroquial 129-24 

36 Esmeralda Narcisa Al das Freire 1713217899 Partido Socialista Frente Amplio{Mov. Pod.Civ 17-32 
------------------

( 
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Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA ENTREGADO EL 
CONTABLE, en el plazo estipulado: 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 1 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 14 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 15 : 

3 Segundo Miguel Pilca Bedoya 1710112754 Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Nuevo País 18 

4 Luis Cisne ros 1715487706 Movimiento Patria Altiv11 i Soberana 35 

S Holger Francisco Tinaco Sanchez 1704481751 Moví miento Agroecologico Ecuatoriano MAE 53 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social 55 

7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada 65 

8 Jacqueline Alexandra Ti pan Criollo 1711440576 Frente Rumí ñahui Unido 69 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejia 70 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 79 

11 Yolanda Marlene Tituaña Suarez 1706905823 Movimiento Vive 102 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento lndE!fl_endientes lntegracion y progreso 104 

13 Gabriel a Alexandra Guallichico QuishpE 1719220657 Moví miento 1 ndependi ente por 1 a Dignidad de Amaguaña 105 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento por la Dignidad de Pintag 106 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 108 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 Libertad y Trabajo 110 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 112 

18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 114 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 118 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 119 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 121 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movm·,ento de Participacion Calacali 124 

23 Mirian del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lnt~acion Pi leña 125 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Movimiento Quinche Vis ion de Progreso 127 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Político Tejiendo Futuro 128 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guayllabambeña 130 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 131 

28 Monica Talia Cedeño Chinga 1303979817 Accion Participativa Ciudadana 133 

29 Víctor Amable Candor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 135 

30 Miguel Ang_el Manche no Vaca 1705120556 Movimiento de lntegracion y Transformaci on Social 1S1 

31 Luis Misael Cabascango Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID '3/12 

32 Wilson Enrique Lara Ledesma 0800568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vive 24-102 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 0501173082 Movimiento Municipallsta de Integración Nacional 24-72~ 
34 Oiga Maria lbarra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 29-50 

3i j!lJ_tll_l\lancy Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambeña 
--- -

3-_12-67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 
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Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: " Fenecido 
dicho plazo. a los Tesoreros Únicos de Campaña que no hava presentado sus cuentas. el 
Organismo Electoral competente de oficio v sin excepción alguna procederá a sancionarlos con 
la pérdida de los derecho políticos por dos años y conminará a los Órganos Directivos de las 
Organizaciones Políticas, Alianzas y Candidatos, para que presenten las cuentas en el plazo 
de 15 días adicionales, de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mío) 

l,h;p:~.Jv~ 
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'--f:::;;;z e"« •<> (}-_,.,.,"" .',"' "' ~ ..,~:;:~. \t:) ___) \\ .. :-'_ ~1,... ~"-'1: n-
lng. Thalía Correa Vivanco. .. \'t.';; ~lb I:t:::c;\0 -~ , 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION Dlá, •e /./ 

FINANCIAMIENTO POLITICO- GASTO ELECTORAL · _. 

Atentamente, 
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PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS PARA TUC DE,,~:~~ 
Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENT ~/ l~í;rn '\~J~ 
' . ThaUa Correa (thaUacovi@hotmail.com) \~ \ C ", ~:: /J 

"', ' martes, 06 de octubre de 2009 22:41:27 ·>·'··., /<',~/ 
'··, ' ... : .,_ " ....... -"' ... __ /. 

¡·,-. movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmail.com; 
rosariotrujillo23@yahoo.com; jimmycisneros@hotmail.com; jouezadag@yahoo.es; 
heraldo_l975@hotmail.com; vicherreran58@gmail.com; janyjcp@hotmail.com; 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@hotmail.com; augusto_arias@hotmail.com; 

ing_misaelkabas@hotmail.es; jimmy_micolta@ hotmail.com; fenacomi@yahoo.es; 

alpeb2001@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENT ACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA 
ATT 
ING. THALIA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION. 

Explore the seven wonders of the world Learn rnme' 

http://by 11 Ow.bay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx'?type=message&cpids=94b63ea... 23/10/2009 

3 



• .... 

• 

_.;.. 

Imprimir mensaje- Windows Live Hotmai1 t/~~advaPágina 1 de 1 

o o " Li o 4 o ',/ . . . ·. 
' ·... . ·.· ~~\ 

:o_¡J, 
. .'.·,c.il 

Plazo maximo para presentacion cuentas TUC DE PRIMERA Y SEGUNDf/·r~.~~"E ~r~·· · 

VUELTA QUE NO HAN PRESENTADO LAS CUENTAS \~.:<>'·-..... ____ 4~ 
Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

martes, 06 de octubre de 2009 22:40:16 

···'-C~:_t1 e r.\\ 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo.es; 

movimientociudadanopuertoquito@hotmail.com; deporquito@yahoo.com; lepacif@hotmail.com; 

marcklean5@yahoo.com; sary_071408@yahoo.com; pame113@hotmail.com; 

jacqalex12@hotmail.com; patyperezs@hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yahoo.com; 

edwinyanez@jmradio.net: segundopilca@hotmail.com; silvimarincastro@hotmail.com; 

pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raquel_camp_13@hotmail.com; redinautomotriz@hotmail.com; 

pame10nena@yahoo.com; cotopaxi1978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 

wgcarrera_l@hotmail.com; villacisf@yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 

ad ria n1@ hotma i l.com; sa ntiag o m ayorga 1@ hotmai l. e o m; i ngwilsoncp@ hotma i l. e o m; 

jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@cne.gov.ec; mana lista 14@hotmail.com; martharojas02 @ya hoo.com; 

rosita192@yahoo.es; davidesteban_beltran @yahoo.com; aloncoral@ hotm ail.com; 

fe naco mi @yahoo.es; pedro.alberca@ hotma il.com; info@europarts-service.com; ytrivino@admisa. net; 
raquelitamarjm@yahoo.com; felitorodrigo@hotmail.com; verito1809@hotmail.com; 

vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENT ACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS 10HOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn more' 

http://by 11 Ow.bay 11 O.maiLlive.com/mail/PrintShe1l.aspx?type=message&cpids=75977e9... 23/10/2009 
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09--UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

' :. /·íi·L·II·~-=-aL / """'llf,~ 
· ;<:\~,11.· PrC..,ÍJj(¡~NCIAL 

:_.; .. :<r; \'~~ 1 

\ .·· e'~~; j:'J 
\;:,:?;>-~/¿~él 

' ¡.] ,, ' ~ (: \·. ·.-·~-~ 
-.-.:~.~~-:_:._~::..:r/ 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 días posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos políticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. ---· ,.... -..\ ? F; o'/' (/ '\J\.... . .• ...., 
(J' ·-¿¡ 

Atentamente, .. ~ ~_:lii!f''"'. ·~'_·j' 
~~ ~·1!''< . o \ 

~ 
:::: ~ ·:·~,~¡. _:' f'f'• 

~ Ul ~~~·~·.'! "'\') l o .. , ~ 
• r.') ~11· .• ~ . . (~ 1 

(\e. a U: 0 c..-.v,J w. :'¡;¡: ·'1,(~ ~ i J 
----...) .-J.·. J)) &"":(- ""';lj' 

lng. Thalía Correa Vivanco v 0 
E'tec"i "i'f/; 

_.. JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION NANCtAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCH)C·-.. 

UFFPGE!TC 

lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 



• 

-

' 

-. 
' 

-~u;_ lt 
~ ~eo.fa'{ S•PJ€ 

00"0031 

ON: Siento por tal que el Oficio Circular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
2009, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los ~sillecos~··-
electorales de las Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
c~ftiQtcto:s. en la _Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Eectorarel 
día 7~e octubre del 2009), a las lOHOO .- CERTIFICO.-

>···-..... _) 
-----... 

Ii'laquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

- ... 

uñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-S 

EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 
DR. PAVEL ROBLES E ING. THALIA CORREA 

X ~...A-o (..1 \.\. i~ 
p lc-"2_0 j 5 tJ~.J 
r a.so.... 4 uoz.. ~ ~ 

T'-lc <21\~ftj\f~ 

~~~~ 
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ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSICION 
QUITO 19 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes . 

Mónica A. 

!S) C.N.E. OHEGACION PROVK~L DE Pai/NCH" 
COMISION GASTO ELECTORAL 

RE¿zPCJON 

Fecha/~:··~~~--~ 
Hora: .... / ....... : .......................... ~ ............. .. 
Recibido en: ..... 9q~ ... ~.~ 
Enviado>: ......................................... ~ 

...., ~ 
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MEMORANDO No.04-22-10-09-CNE-DPP-S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THALIA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSICION 
FECHA: QUITO 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

~-~ 
~----., -

Eqmo: ¡-:, l:pi~e_zueta 
SECRETARIO DE LA ~Lt;GACION 'Pil9'11NCIAL DE PICHINCHA 

DEL COI';f~VO N4S~f;lNA~§LECTORAL 
¡ <./.,¡ \/:.1/t. •"-- f:' ··-r'. \ '· , w' ~~~;--e-·~:~ J ·-a l ·; 

r· ~l-~:·'"'·' .1 :=.· /r 

Mónica A ~-;::'- :;.,i#/Jí:í2,/ ,,{#~!/ 

.-~~--~ C.N.E. 08.EGAC~N PROVIttiAL DE PaiiNCHA 
: \i .. ~ J.l COMISION GASTO ELECTORAL 
~r:.-~ ~ R e e e P e 1 o N 

F~ e ha :.JY.r-:~ .. ~ ...... i.2c;¡f.f..~ .. :::.~ 

···\' 

Hora: ...... .:J. .. ~,;,r?./. .. : .................. :··· .......... . 
Recibido en: ...... q.rz..!:f.?.. ...... §..~:_~rO / 
- · ·i~dc a: .................................................... -a_ 
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Oficio Circ. No. 078-29-1 0-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

\ : \ . " ;: 
•• • .! . "'·;:;);" 

~
.\ 1'\, • .c~i'LI .;: 

.__ <"" .<::· 
R 1 ~-·~.~ .. )'/ 
--···-"" 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 "El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en /as Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 días posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o /as 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta /as 
cuentas, será sancionado con la perdida de /os derechos políticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a /as 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar /as cuentas dentro de 
/os noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a /as dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de /as Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar /as cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio" . 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el 6 de noviembre del 2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del año en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~- ~ ~~., ~ \(Q..Q (l__.(J(l(j~ 
lng. Thalía Correa Vivanco 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGE!fC 

lñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-10-09-UFFPGE d~~:\;~ 
octubre del 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unid~ 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la presentación de los 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, 
de la provincia de Pichincha, en los ~asilleros electora e 'zaciones 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través -rre::'tarteles exhibido en la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional"Ere-c ora e fa 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.- -----· 
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-¡¡'¡ EL CONSE.JelfACIOIW; ELECTORAlÚ ''O O 2 ~ ¡Y !f! DELEGACION -~R'l:YfN(IAtDE PICHINCHA ~ 

cO 

. . /'/ •;:.:.. . _ .... ~- : -~ ·,,, 

8 Director de la Delegadón Provindal de Pichincha del Consejo Nacional Bectoral, ANTE EL INCUMPUMIENTO. TO ~ w-oau_GACJ__ ~Ef 
DE LOS TESOREROS UNICOS DE CAMPAAA ELECTORAl2009; y, cormmne lo establece el Art 33 de la Ley'~nica·f(e C"tmtrol t~ 
Gasto y de la Propaganda Bectoral, · · · . ' · : 
partldoaron en el Proceso elecdonartó del26 cle_¡Jbdl def2009 '( dtl14 de lllllo, cuyos nombres se ~flan úiintin'uadón ; 
concediéndoles el plazo máximo de-15dras co~ a partir ele ra·prasente p~~blkadón, para que, pres~ {0:~ · • 
de la Delegación Provlndal de Pichincha, ubicada en la Calle lñaqulto N35-227 e lgnado Sari Marfa, la liquidadó ~m ~ 
realizados durante el proceso electoral2009. ' 't'¡-A R 1 •. ¡, ~-~:.~ 

• • ~ ! 14.. • .:::~/~ 

No. 1· PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO 1 Lista 1 1 . REPRESENTANTE ltGAL 1 CANDIDm'OS PRINOPALESY SUPLENTES 
Asamblerstas PIOVIICiales, PreRcto, Alcaldes, 
Conc:l!jales Urbanos y rurale, Juntas Parroquiales 1. Movtmlen1D Acuerdo Nadonal MANA 1 14 

2 Movimiento Popular Oemocr.ltko 1 15 

3. ~de Unidad Plumadonall'adlakullkNuM Pals 1 18 

4. Movtmlento Patrl Altiva 1 $oberana ( 9~ 35 . 

S. Movlmlenlo Agroecológlco &:uatorlano MAE 1 53 

6. Movimiento Nadonal por la Cona!rtadón Sodal 1 55 

7. Movimiento Rum1na11u1 Tierra Sagrada 1 65 

tfirne ~n Andrade 

. GustiMI Terán 

Manuel Castllo 

¡Eduardo Paredes 

::Ramiro OvledoC. 

' Patricio AvHs Miranda 

Juan.Cevallos Mejl'a 

Asamblelstas Pmvlndales, Concejales Urbano y Rurales 
. y Juntas panoqulales 

Asamble~ Provlndale, Alcalde, Concejales Urbano, 
Rurales y Juntas panuqulales 

Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales y 
Juntas panuqulales 

Miembros de Juntas parroquiales 
Asamblefstas l'rovlndall!5, ~ yVIceprefec:ID, Alcalde, 
Conajales Urbanos y rurales, Junllls Parroquiales 

Alcalde, Concejales Urbano, Rurales y 
Juntas panoqulales 

8. 1 Movimiento flente Rwnltlahul Unido .... 6~ . 1 Segoodo Cruz<hamorm Alcalde, Concejali!s Urbanos y Rurales y 
Juntas parroquiales 

9: 1 Movimiento flente Pa1riótlco por Mejla 70 -1 Raúl S.1ndM!z Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales y 
Juntas panoqulales rurales 

10; 

11. 

12 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

Movtmlento Independiente Pedro Monc:a)'O 79 • T llené Agum Alcaldes y Conc:l!jales y Juntas parroquiales 

Movimiento VIve 1 102 :1 Fn!dle Vega León Miembros de Juntas Parroquiales 

Movimiento Independiente lntegradón y Porgmol· 104 1 Freddy Arias Miembros de Juntas Parroquiales 

Mov1m1en1D &idepeltdlerd! por la lllgnldid de Amafñ 1 1 OS 1 Rosa Adrlana Velásquez Miembros de Juntas Parroquiales 

Movimiento por la Dignidad de Plntag 1 106 1 Patricio SárKhez Mardlena Miembros de .Juntas l'ali-oqulales 

MÓVlmlentoTIMiltlldRenovaclcliaYaruquefta r. 1011 '1 ArtwuRomeroCox Miembros de Juntas l'llmlqulales 

MovinlentoUbertadyTrabajo 1 110 1 PatrldoPalomilque Miembros de_Juntas Parroquiales 

Movkhiento Renacer Parroquial 1 112 .·1 Nelsón F. Con!lla T. Miembros de Juntas Parroquiales 

Movimiento Nueva Esperanza (Pacto) 1 114 1 Egnit¡l Ncle!rit Coronel Miembros de Juntas Panoqulales 

Movimiento Rural Mmopolltano 118 1 Juan Hinojosa Miembros de Juntas Parroquiales 

Movimiento San antonlo Unido 119 . 1 Edgar Adrlan Mon!no TuMo Miefnb!os de Juntas Parroquiales 

Movimiento Frentl! de Unidad Panoqulal 121 1 Luis Peralta u. Miembros de Juntas Parroquiales 

Movtmlento di! Partldpadón Calacall 124 ¡l MaurkloCalahonanoSIIva Miembros dé Juntas Palioqulales 

MovlrÍ1IentD Revoludonal1o de lllt!grild6n Plfe'la 125 1 Menllli'VIIc:a,. Miembros de Juntas PaRoqulales 

Movimiento Quk1che VIsión de Progreso 127 1 Mailacatota~Jáuregul · Miembros de Juntas Parroquiales 

McMm1ento Polftlm TeJendo Fut110 (Guangopolo) 128 1 SequndoJocgt Iza Chako Miembros de Juntas Parroquiales 

Movtmlento de Acd6n Guayllabambella · 1 130 Diana Almadie Miembros de Juntas Parroquiales 

Fuerza Mala:hlngul Dignidad y 1l'iJbajct 1 131 Mlguellllscairio Relnoso 1 Miembros de Juntas Parroquiales 

MrMrnleniD Aalón Par1klpallva Oudadana (Pinlag) 1 133 Wllllam Adan Peralta Mariscal 1 Miembros de Juntas Parroquiales 

Movimiento <lleca lndepencfiente ((]leca) · 1 135 Santiago Femando Pacheal Guerra 1 Miembros de Juntas Parroquiales 

Movimiento de lntegr.ldón yTr.lnsbmadón Sodal 1 ·· 151 1 Fernando 01amba 

Alianza PSP 1 ID (Pedro Monca)'o) 1 3 1 12 1 Fausto Coba 1 &luardo Próa!l 

Cona!jales Urbanos,. Rurales y Miembros Junta 
. parroquial de Pomasqul 

Alcalde y Concejales UrbanOs, Rurales y Miembros de la J. 
Parroquial de Machlngul. Tupigach~ Toachl y la Esperanza 

Vlve(JunrasPanoqulalesdeiCantllnQulto) 1 24-1021 H~brosdeJuntasParroqulales 

lembrll~_cl,e.lil.!'!l)!il Parroquial de (Q_~a 

Movimiento Red Pkhlm:ha y Polo DM110crátkdl 

Concentración Ovlca Cayambella . 13 -12 _ 671 Fau!UI Coba /lilllldo Plllcel/llayaldoeami 1 Alcalde, Concejales Urbanos, R..-ales y Juntas Parroquiales 
de AsGizubl y G1ncagua 

Se recuerda, a los REPRESENTANTES LEGALES Y CANDIDATOS antes refe~dos, que de no darse cumplimiento al plazo estableddo 
anteriom1ente, se solicitará, se apliquen las sandones estipuladas en Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, que consisten en: para el Sujeto Polftko, el no tener actuadón polftica alguna en el próximo proceso electoral, sin perjuicio 
de las responsabilidades dviles y penales a que hubiere lugar; y, para los candidatos según el Art 145 de la Codificación de Nom1as 
Generales para Elecdones dispuestas en el Régimen de Transldón de la Constitución de la, República, expedidas por el Consejo Nadonal 
Electoral; el no reportar el gasto electoral Implica: la destitudón del cargo de las dignidades eleCtas;· y; si el infractor no fuere 
elegido, no podrá partidpar como candidato en los dos siguientes procesos electorales, ni ocupar fundón pública alguna en Igual periodo. 

Dr. Arturo Cabrera Pellahemra 
DIRECTOR DI LA Dll!GACION PIIOVINOAL DI PIOIINOIA 1 

CONSIJO NACIOIW. EI.ECTORAL 
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Oficio Circ. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

D.L.GACION PIIOYINCIAL 
D. PICHINCHA 

"J.d<-5\TC-~-~~ ~S.t~ 
/",< ~~--

<~.:// . 't- ·-~\~ 
~ . :! 1 -=~ 
\ ~~-: 1 ]:.:~ 
->~" .f- f r-.r,..,r-r,•¡" t. .. t ·~ ;;::J '-1 

''. ~'::'¡·'¡.~ 
· .... ~_ .............. 'i-'~·-/"' 
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Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campaña por parte de los 
Tesoreros únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campaña Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Polltico, Tesorero 
Único de Campaña de las Juntas Parroquiales a las que representa" (El subrayado es mío) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros Únicos de Campaf'la que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campaf'la electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal del sujeto polftico y el Tesorero 
único de Campaf'la. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato disef'lado por el Consejo 
Nacional Electoral), los mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Polltica de que la contribución para la campaf'la 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Polftico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campaf'la electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campaf'la electoral deberán estar respaldados con las 
respectivas facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial" --. 

~~rr-OVINc~ 
Particular que comunico para los fines consiguientes 1 •... ~ ~~::a~~ 

(!) , .. -
UJ ' > 1 ~ 

tentamente, ~ ~ , -,~.~ 2.: i \lJ ' ;A Jl _, <: 
~ /' f'l· o 1':\ -~C") 
~I....Alrt~ u . ..JC..."' .:'-~"?. Cf'~ 

V';¡, S'¡¡ f:.c;. ~ . 
lng. Thalla Correa Vivanco ''j O EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENT * ~ 
POLITICO- GASTO ELECTORAL PICHINCHA 

Ii'laquito N35-227 e Ignacio San Marra 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 



~·:( 
~.-~-,~'. 
/ 

-3'"7-- 1':1 
-[~b-~~·~Je~ ~ nueve 

00 11 0033 ~ cn111 
/ICA OS.. ECUADOR ctlNSilO NACIDHAL IIU!C'TOIIAI. 

. --~I!LI!GACION P'IIOVINCIAL ...... Al P'ICHINCHA 
/ 

/ 

_ __..... 

• ."'1 

' 

-

:~.// ~- ·~··'" ·,~~~e~.; 
';• ( -~ . f' \(:'í.:> 

RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UFFPGE-2009, '·-~1)14 4_ s;:. 
agosto del 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la t-J~~d c)r!., 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichihcn~ _ 
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la pr!3sent~~~-~,~;ta's 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros Unicos ae-:~aña 
de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA, de la Provincia de Pichincha, en los ~asilleros el'ectorareS) de las 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha; y a través._de-_qarteles "') 
exhíOídos-er~ la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
dTa 14 de agosto del 2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -

!S
··~~~ t>RO l!~dmo M 

~(j a"'4: . ( -

' '-.J o \ \ 1·~ ro"'\•. \ . --.:: \ 

\~· f_;_ 1 ·\t --< ,. 

·.~ * ~'fil 
-~/ 

lñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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e~ 1 Secretaria General ICACIÓN No. 
COHSEJONACIONAI.WCTOIIAL N~O~Tr!JI F~~~-

PARA: 

DE: 

FECHA: 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 18 de noviembre del 2009 

-~e- ~1.· (. 
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Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del 2009, en dicha provincia, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete días del mes de 

del · 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
'10 GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

•CJ Dr. E~ardo Armendáriz Villava 
SECR TARIO GENERAL DEL 
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NOTIFICACION No. 

_ ·~,~ A R i ~\ (~~ 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIREc;TOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

PROSECRETARIO 

Quito, 23 de diciembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de diciembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-cNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-CNE-
2.009 y No. 004-DFFP-DAJ-CNE-2009, de los Directores de Rscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, relacionados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluCiones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los veinte y dos días del mes de diciembre del 2009.- lo 
Certifico f).- Dr. Daniel Argudo Pesántez, PROSECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campat'la 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- M f!ON!!jO tot~ttC .. AL ~l~~~,.AL 

:_qJ. DIRECCIÓN OE ASESOIUA JURIOICA 

~C:A.:I.:Jl~.2. ........ HORA:,_.-~2~-
Señor Presidente: ·--~1/L 

RK111D0 1101:.;..._.....,..-\J.. TRAMITE 11".--

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Juridlca y Fiscalización del Financiamiento Polftico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones pollticas o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea _el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente infonne. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campaf\a, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, .todos· de 6 de oetubre da 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campana de las distintas Organizaciones Polfticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan. 
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11.· BASE NORMATIVA 

1.· La Constitución da la República del Ecuador, en su articulo 76 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho aJ debido proceso que incluirá las 
siguientes garantlas básicas: 

S.· En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplan 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda soblll una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora•. 

"AI't. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funcionas que 
determine /a /ey, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las otganizaciones polltica y los candidatos-. 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y da Organizaciones Polftlcas de la República 
del Ecuador, Código da la Democracia, en sus articulas 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funcionas del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones politicas y los 
responsables económicos y remitir los expedientas a /a justicia electoral, si fuera 
del caso~ 

"Art. 211.· El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
• esta materia contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Conseja Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de las recursos que 
se utilicen en las campa/fas electorales ... • 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
económica da la campa/fa electoral, ante el órgano electora/ competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones da carácter secciona/ el 
responsable del maneja económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
proceder,; a su examen y juzgtJmiento. Los órganolJ e/ectorsles vigilarán que las 
cuentas se presenten en Jos plazos previstos y con todos Jos documentos que los 
justifiquen". 

-----··---··· -------··- ---..- ---'-----------·--·--- -- ---
Av. 6 M Oil:i.mbt• \111]3-122 y lcstMdiano 

Telf.; 5912 4!57 101 ! l 457 110 
www.me...,..ec 

tAl 
, f 

~e 1 

• 

~ 



-~· .• 

~ 
~~ 

~ 

• 

e~ 
0UtrtJ006 

'\ 

COIISUO ~ IILICftllllll. 

~L(1--- ' 
0~1~ 
(, 

.. ~··rO<• "-'•••., 

/ . ' . ,.. . :-. ,). 

/ ,. . .. -~·"; ~-
/ '

1 /""'>rt'' ' e:> 

! . • ' .:.b.LL_. .]¡· 
! )¡ ~DIL 
• \ {J 

! · \'., .. Yi it~~ 
\~·\ (,i·4~~E . .. 

1 \ 

) \ ·- .... 1~¡ 
... ... ("' 

"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones n1~~~ss--~<>~> 
básicas unificadas y la suspensión da los derechos polfticos o da participad~:'>" 
cuatro aiios: 

5.- Quien no proporcione Js información solicitada por al organismo electoral 
competente• 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos, 
as/ como el control del gasto electoral de las organizaciones pollticas 
coffesponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa t;Jias después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campa/fa, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaiia electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
detenninación de los montos correspondiente:~ y el listedo de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. // ... Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta dlas adicionales. 

"Art 33.- Fenecido dicho plazo, a los rtJsponsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina: 

"Art 7.· La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a coffer, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente • 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

'--·--- -----·----· 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
presenten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones pollticas en 
las campa"as electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas. que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenlan el plazo de 120 dlas contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campat\a de los procesos elecclonarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sih embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberlan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones polltlcas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 dlas contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eéonómicos dentro de los procesos eleccíonarios efectuados el 26 
de abril y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones politicas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarlan incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con ótra::_~_rrt~nóf, 
prevalecerá la normatiVa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios hablan empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentaciOn de cuentas de campaña, asl como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 da junio de 200Q respectivamente, 
es asl que, la normativa que deberla aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campana de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, deberla ser la prescrita en el artfculo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campal"'a, es la 
pérdida de los derechos pollticos por dos anos y para el caso de los 
representantes de los órganos directiVos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polltica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, tas....Oirecciones de 
Asesoría Jurfdica y de Fiscalización del Financiamiento Polftlco, son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral. en uso de sus atribuciones 
constitucioRales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos polfticos, representantes de los órganos/..directivos de las 
diversas organizaciones poHticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse deberla ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campa,.,a, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones poHtlcas. alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá como base para informar e imponer las sanciones. de 
ser el caso, a los Tesoreros Únicos de Campaf'la, así como a los representantes de 
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campana 
del Proc;eso Elecciones Generales 2009. ~ 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Camparía, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campat\a del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberé disponer al senor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campana, con la resolución que se adopta en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Sei'lor Presidente. asl como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. 

.,.-----......, .... 
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Dr. Fab/ido Cóndor Pauc'$. · 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCtAMIENTO POLÍTICO 
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NOTIFICACION No. o o o ,J r b 4· : , , . \:J 
SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y \::\, cc;io: i;l 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTOf{AF.:·----~·-:<'·,,:j/ 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL ''·<i1 

" 1 '\ \:.>·-" 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novie -- . - _, . ~-. -. 
2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ¡~- coN~~¿~~~~~~~-~f\l,L-t.\ 

CNE C> F' F p ; 
PLE-CNE-4-26-11-2009 \Fecha: ~k~t::/.U?oll \ 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ~~:;,;",- .7~ .. 1 

CONSIDERANDO: 1 R ¿ e 1 B 1 ff.-1 o _j 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral. vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, e• Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 1 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 
infractor; 

1 

---- -- -----------
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución/PífÉ- _-;.cr· 

TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Con~ejo 
1 

Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver en \ s~dec t< E 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondar1>:a-.. ... _ _.....<'<v~/ 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas<ó.~~~-~;;;~ .. , 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artículo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de(~~}ie noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalizaciói'íéJel Financiamiento 
Político, y en consecuencia se detelll'Ü.O-ª.__Cll:!_e el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 1 

políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de ' 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

-·---------- -·------------------- ---------------------
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". • 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 1 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECREffARLd:> GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E~uardo Armendáriz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON EJO .. NACIONAL ELECTORAL 
lrna - · · - .---
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PARA: Soc. Omar Simon Campaña 

1 ~> .. j < : ' o 
MEMORANDO N° 111-DFFP-CNE-201 O i .:'; Í , . . )\ /.~: 

1 " \ (.' ,, r~·, ,, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL \
" \ ... 1 .. ,, {1, ) -~_¡···. ... \.. ' ~-
('·r.~,j} ""-. ...... f '~:' 
,. A¡["; ~-----·-::, ./ 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar ~.:.::.~.:.::.:::>" 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesorero Único dA Campaña, señor Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, 
registrado en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionado por la 
no presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electoral2009. 

FECHA: 03 de Febrero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ..... prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campa"a que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las r-:~soluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ... me 
permito informar lo siguiente: 

El señor Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, fue regjstré3dO como Tesorero Único de 
Campaña en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, y no presentó las cuentas de 
campaña de las dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle·: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITICO REPRESENTÓ 

Alianza 
Movimiento 
Municipalista 

Pedro Fernando por la Junta Parroquial Rural de Cotogchoa PICHINCHA Integración 24-72 
Mazorra Rivadeneira 

Nacional 
del Cantón Rumiñahui 

-
Movimiento 
Rumiñahui en 
Acción 

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el26 de abrí' ¡14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que el Tesorero, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de cam aña 12 de Septiembre de 2009 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 12 de Octubre de 2009 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través d(! la prensa escrita, de la Resolución 
PLE-CNE-5-15-1 0-2009, mediante ia cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 

22 de Octubre de 2009 

Provincia les Electora les, según corre_s.t:__o,--nd_a_.-,----------:,----:--:---,---,--+--=-=----,---:-:----c--:------:-----:c-,--::--=---l 
Fecha máxima de presentación de ~ uentas de campaña después de la 06 de Noviembre de 2009 
notificación _______ _ 

C.twGiil'fl<W~Ra.c•N3J-1H !o' Bó-~oto:ll~l'\0 
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Es import~nte señalar ta~bién que toda la información rel~tiva a los plazos y for • \de c1~~~ /:::. 
presentac1on de los expedientes con las cuentas de campana del proceso electoral .,../,;,:.¡:/ 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. ? f'r4 fl 1 

¡;:¡;.._•;-.':·-,?" 
~ 

La Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en aplicación al artículo 33 de la Ley 
r · Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, conminó a los 

órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para 
que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales, ante esa Delegación 
Provincial. 

• 
• 

-

~ 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electl)rales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione al señor 
Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, Tesorero Único de Campaña, con la pérdida de los 
derechos políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de 
campaña electoral de las digniuades a las que representó, en los plazos determinados en 
los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

En el caso de que la recomendación anteriormente citada sea acogida, me permito adjuntar 
el expediente respectivo. 

DJ¡( Fabricio Cóndor Paucar 
DtRECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 48 fojas. 

·-~~---·-·-~~~ .. "'-~-··--·---·~·--·~---·-···--· -· ____ .,., __ ,, 
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Quito, 1 O de febrero del 201 O 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ALIANZA MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR 
LA INTEGRACIÓN NACIONAL -MOVIMIENTO RUMIÑAHUI EN ACCIÓN, LISTAS 
24-72, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-43-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

~ \() 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es .el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
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correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
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para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación s"" ~_,_ ""' <·é/ 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se 1 f'¡-4 R 1--;-Ge;~;r 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; ·-···" 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sT se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 111-DFFP-CNE-2010 de 03 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a PEDRO FERNANDO MAZORRA RIVADENEIRA, con cédula de ciudadanía N° 
050117308-2, Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Cotogchoa del Cantón Rumiñahui, auspiciados por la Alianza Movimiento 
Municipalista por la Integración Nacional - Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, de 
las elecciones del 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña dentro del 
plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas de 
campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido solemnidades 
sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

~(j' 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 111-DFFP-CNE-201 O de 03 de febrero del 201 O, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a PEDRO FERNANDO 
MAZORRA RIVADENEIRA, con cédula de ciudadanía N° 050117308-2, registrado/a en la 
Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de 
Campaña o Responsable Económico de la Alianza Movimiento Municipalista por la 
Integración Nacional - Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, de las dignidades 
de Junta Parroquial Rural de Cotogchoa del Cantón Rumiñahui, de la provincia de Pichincha, 1 
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que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a PEDRO FERNANDO MAZORRA RIVADENEIRA, con 
cédula de ciudadanía N° 050117308-2, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable 
Económico de la Alianza Movimiento Municipalista por la Integración Nacional 
Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, de las dignidades de Junta Parroquial Rural 
de Cotogchoa del Cantón Rumiñahui, de la provincia de Pichincha, que participaron en las 
elecciones del 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el 
tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoraly 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Dra. Nora Guzmán Galárraga, PROSECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(E). 

~tentamente, . ~ 

( '"'J\' ' ' \! '\ 1 " '-----.. \ l \ .'\ t;( ,. . _/ \. 
"'-...::::. w ¡ •· • .. - ~, ... , _ _;; 
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OFICIO No.000809 

. .,., Quito, 1 O de febrero del 201 O 

• 4-

' 

~ '-~ 

Señor 
Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DE LA ALIANZA MOVIMIENTO 
MUNICIPALISTA POR LA INTEGRACIÓN NACIONAL -MOVIMIENTO RUMIÑAHUI 
EN ACCIÓN, LISTAS 24-72, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-43-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoraL Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
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competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 

o de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece g~;~~~, • 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sancione" ··oi~reJ.lte~E ~ 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulg ·~a \:,.<.v<l:: 

posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sancione < éllla\ ~:;> 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; .... __ _ 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sr se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 111-DFFP-CNE-2010 de 03 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a PEDRO FERNANDO MAZORRA RIVADENEIRA, con cédula de ciudadanía N° 
050117308-2, Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Cotogchoa del Cantón Rumiñahui, auspiciados por la Alianza Movimiento 
Municipalista por la Integración Nacional - Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, de 
las elecciones del 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña dentro del 
plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas de 
campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido solemnidades 
sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

~. cj 1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 111-DFFP-CNE-201 O de 03 de febrero del 201 O, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a PEDRO FERNANDO 
MAZORRA RIVADENEIRA, con cédula de ciudadanía N° 050117308-2, registrado/a en la 
Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de 
Campaña o Responsable Económico de la Alianza Movimiento Municipalista por la 
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Integración Nacional - Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, de las dignidades 
de Junta Parroquial Rural de Cotogchoa del Cantón Rumiñahui, de la provincia de Pichincha, 
que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a PEDRO FERNANDO MAZORRA RIVADENEIRA, con 
cédula de ciudadanía N° 050117308-2, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable 
Económico de la Alianza Movimiento Municipalista por la Integración Nacional 
Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24·72, de las dignidades de Junta Parroquial Rural 
de Cotogchoa del Cantón Rumiñahui, de la provincia de Pichincha, que participaron en las 
elecciones del 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el 
tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoraly 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Dra. Nora Guzmán Galárraga, PROSECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(E). 

Atentamente, 
\ . 

(~1\ \) . 
· · 1 t l~)\;~ __ {j~/~V--------

ora. N ~a_Guzmán Gálárraga 
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RAZON: Siento por tal que el oficJQ. C.ircular NQ 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-2010 d~l·:·*~f:i~Q.e~.-.....-;,-,<~ 
Febrero del 2010, suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, _Director ~i{:~~~_!:~:'.>'·' 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
notifica las ~<?lldfi.Qf1eS emitidas por el Consejo Nacional Electoral de pérdida de 
derechos políticos y de participación de los siguientes Tesoreros Únicos de Campaña 
por no presentar la liquidación del Gasto Electoral: 

Nº- RESOLUCION SUJETO POLITICO TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA 

--
PLE-CNE-20-9-2-20 1 O Movimiento Independiente Pedro Sra. Martha Cadena Pérez 

Moncayo, Listas 79 ----

PLE-CNE-25-9-2-20 10 Movimiento Juventud Renovadora Sra. María Acuña Sosa 

r--- Yaruqueña, Listas 108 
PLE-CNE-2 7-9-2-2010 Movimiento Renacer Parroquial Lista Sra. Viviana Gualoto Soria 

f--~--

PLE-CNE-29-9-2-2010 
112 
Movimiento Rural Metropolitano Lista Sr. Mario Cornejo Ubillus 
118 

¡----------

Movimiento Frente de Unidad Sr. Pablo Peralta Ushiña PLE-CNE-31-9-2-20 1 O 
Parroquial lista 121 

----
PLE-CNE-33-9-2-20 1 O Movimiento Revolucionario de Sra. Miriam Guachamín 

r----- Integración Pifeña, Listas 125 Collaguazo 
PLE-CNE-34-9-2-20 1 O Movimiento Quinche Visión de Sra. Dayana Gordón 

Progreso Lista 12 7 
·-· 

YanchatiQan 
PLE-CNE-39-9-2-20 1 O Movimiento Checa Independiente Sr. Víctor Cóndor Paillacho 

Lista 135 - !-----·--·------------------~----~--------

PLE-CNE-44-9-2-20 10 Movimiento Red Pichincha y Polo Sra. Oiga Piedad María Ibarra 
Democrático Listas 29-50 

----------~- ---------------·----------

PLE-CNE-17-9-2-2010 Movimiento Rumiñahui Tierra Sra. Myrian Pérez Santillán 

------------ Sagrada, Listas 65 ------- --------
PLE-CNE-18-9-2-2010 Movimiento Frente Rumiñahui Unido, Sra. Jacqueline Tipán Criollo 

Listas 69 
---------· -------~-- ----- -~---- --------~----· ---------

PLE-CNE-19-9-2-2010 Movimiento Frente Patriótico por Sra. Martha Rojas Marcillo 
Mejía, List_a~_z_o ·--------------

PLE-CN E-2 3-9-2-2 O 1 O Movimiento Independiente por la Sra. Gabriela Guallichico 

-------------------- Dignid_~Q.-ª_~_1\_I!l~g~~ña __ Lis~a_lQ~-- __ _Q~i~J:l.Q~-----. - ------ -- ---- -- -
PLE-CNE-26-9-2-201 O Movimiento Libertad y Trabajo, Listas Sr. Denin Zapata Centeno 

110 
- --- ·-------------------------- ----------------~--------·-------- --------- ------------ ---------- -- ---· --- ·-·---- ---

PLE-CNE-'43-9-2-20 1 O Alianza Movimiento Municipalista por Sr. Pedro Mazon·a Rivadeneira 
la Integridad Nacional -Movimiento 

-------~-~---

Rumiñahui, Listas 24-72 -------:..,-.------"....:-:.::.:.:..:.-__ 

Fueron notificados en los casilleros electorales de la Delegación Provincial de 
Pichincha, perteneciente a las Organizaciones Políticas y a través de carteles exhibidos 
en el Organismo, día L~~2rle..Echrero del 201 O, a las 1 OhOO y en persona: a la Sra. 
Martha Cadena Pérez, Listas 79, en Cumbayá, el22-02-201 O a las 1 Oh50; a la Sra. María 
Acui1a Sosa, Listas 108, en Yaruquí, cl22-02-2010 a las 12h50; a la Sra. Viviana Gualoto 
Soria, Listas 112, en Nayón el 22-02-201 O a las 17h10; al Sr. Mario Cornejo Ubillus, 
Listas 118, en Nayón, el 22-02-2010 a las 17h30; al Sr. Pablo Peralta Ushiíla, Listas 121, 
en Nayón, el 22-02-2010 a las 17h20; a la Sra. Miriam Guachamín Collaguazo, Listas 
125, en Pifo, el 22-02-2010 a las 16h30; a la Sra. Dayana Gordón Yanchatipan, Listas 
127, en el Quinche, el22-02-201 O a las 15h40; al Sr. Víctor Cóndor Paillacho, Listas 135, 
en Checa, el 22-02-201 O a las Hh28; a la Sra. Oiga Piedad María lbarra, Listas 29-50, en 
Puembo, el 22-02-201 O a las 11h15; a la Sra. Myrian Pérez Santillán, Listas 65, en 
Sangolquí, el 22-02-201 O a las 15h58; a la Sra. Jacquclinc Tip<Ín Criollo, Listas 69, en 
Sangolquí, el 22-02-2010 a las 15h35; a la Sra. Martha Rojas Marcillo, Listas 70, cu 
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Tambillo, el 22-02-2010 a las 11h56; a la Sra. Gabriela Guallichico Quishpe, Li~as Tmt 
,. ·,' '1- t.· 

en Amaguaña el 22-02-2010 a las 15h10; al Sr. Denin Camilo Zapata Cen;éri9A:::tstas~'<~-, 
110, en Tandapi, el, 22-02-2010 a las 13h15; al Sr. Pedro Mazorra Rivad~~~¡ta. -4.1~~s -~\~~{ 
24-72, en SangolqUI, el 22-02-2010 a las 16h25 .-CERTIFICO.- 1 ,. ! '':) .: \ ( 
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' ·. éí\E)\ EL PlENO DEl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

D~ conformidad con lo establecido en el Art. 33 de de la Ley Orgánica de Control del Gasto .Electoral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de jueves 4 y mar1es 9 de febrero del 201 o, 
resuelve sancionar con la pérdida de los derechos políticos por dos años, a los Tesoreros Unicos de Campaña. a nivel nacional y provinciCJI, que no presentaron las cuentas de campaña de las e lec· 
ci.;r 1es del 26 de abril y 14 de junio del 2009, en el plazo establecido en la ley, de conformidad con el siguiente detalle: 

CONSEJO 
I~ACIONAL ELECTORAL 

No. ~~m~~ET¿;z~¡2~ SUJETO POLÍTICO DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTO 

l~oViffi1en10 Muillcrpalisla porlalnlegntlad Nac1ona •. 
ltslas 24 Asambleistas Nacionáles 

1 ~======+t=;•=t~";;.';"":;•o;;:P""='""" 11!1ms'1<a1:1om11:s y'"'""""'"'"'"""'"" ¡.___ · 3 Marh:!r 1e eecil 

DELEGACION 1 No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 

AZUA Y 

CAACHI 
1 

DELEGACIÓN No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 

1 
2 

""'"'"' "'" J 

l. 
·-~--·. :it:EGACIÓN 1 

••-

PROVINCAIL ELECTORAL 

COTOPAXI 
2 

DELEGACIÓN 1 No. 
UNICO DE CAMPAÑA 

GALAPAGOS j 3 

DELEGACIÓN 1 No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 

2 

GUAYAS 

~<Blfot'll 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 

Luis Eduardo 011iz. Perez 

Vlitola Sarm1ento Llhana Monserralh 

Teca !barra Willrido Herillerto 

NOMBRE TESORERO 

on a rac1e a ozano S<inchez. 
LucYJfiOse y aredeiTopez 

CaruRo Parra Glona Carmen 

Calle Romero Crist1an Gonzalo 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 
Angel Palncio Oavi!a Zorita 

Maria de Lourdes Robles Mendez 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 
Delia Yad11a Vásguez Monserrate 
·Jadvs Judr1h Gornez Valladares 

JesUs del carmen Porras Cruz 

Rueda Uerena Demse Lucra 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 
Mana Mercedes Velei1f'llfla-go 

ose Mani./erBIUiilAfidiade 

Marco Watter Arcaurle luzunaoa 
edor Javier Mendoza Camon 

Carlos Eduardo Monar Bano 

·eor.i6 Alberto OiCKYambrano 

Jaime lviiri Hriaaeneuasatvador 

Ed1lh Mariene Maninez Alarcon 

Democracia • Polo Democrético, listas 29-50 
11;1:1SICfSI:J!l 

SUJETO POLITICO 

Alianza Movimiento Municipal1sta por la Integridad 
Nacional, Movimiento Igualdad y movimiento Bolivariano 
Al!arista, Listas 24,82,86. 

SUJETO POL/TICO 

-~ov1m1ento PaChakutd(, Listas 1a-

Alianza Movimiento Pachakutik · Mov1mienlo Popular 
Democrético. Listas 16·15 
MovírriieniO Un1dad Huaquena, l1stas 70 

Movimiento Pancquiiil lndePendtente FUturo y Progreso, 
Listas72 

SUJETO POLiTICO 

lianza PSC'YPR"Flls!as 6-10 
1erra F-énU;-l1Sl8S~ 

MClvln'ueh10"P~ik, ListaS 1tl 

Alianza Movimiento Pachakutik · Movimiento Independiente 
Soüdario por un Cambio Integral, Lisias 18·69 

Alianza Movimiento Levántate Chunchi · Movimienlo 
Pachakulik, listas 67 ·t B 

SUJETO POLÍTICO 

MoV!fntenlo Acuerdo Nacional MANA. 
Manza Movimiento Acuerdo Nacional Mana, Partido Social 
Cristiano v Movimiento Alternativa Proaresisla CNF. 
Alianza MóVim1ento Red, Et1ca y Democracia, Mov1m~enlo 
Popular Democrálico. 

SUJETO POLiTICO 

Sociedad Patriótica Listas 3 
rOCtaiiSiil Frente Amollo, Ltstas 1 
'an~uarCiilOsU!i~cu·aro,iana óe 

Galaoaaos. Listas 103 
Altanza Moviiruento MurMctpahsla por la lnteg1idad NaCional · 
Movimiento Galápagos Autónomo, Listas 24·62 

SUJETO PDLiTICO 

Al1anza Uruon UemOcrala Cnshana, Fuerza Guayas, 
Lislas5·61 
~Fimtdo Aoldosista Ecuatonano, lriunlo Mil, Listas 

100·155 
Mov•m•ento de Acuerdo Nactonal. MANA, LISias 14 

IOVImienTo Goncili.3.C~ GSfáS2: 
Pan1do Mov1m1ento Acuerdo Nae~onal MANA, Listas 14 

-MOviii11en1o Leanad, Igualdad y Di!siliOTIO, listas 71 

Ahanza Movimiento lealtad, Igualdad Alcalde del Canton 
Guayaquil y Desarrollo· Partrdo Socialista Frente Amplio. 
listas 71-17 
Movimieni~egración r l ransiOfmacion Soc1a,, 
·Islas 151 
Mov,miento i11unlo Mil. Lrstas 155 

Parlamentar ros And1nos 
a/tamenlariOSJUltJIOO 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTO 

Alcalde y Concejal Urbano del Canlón Camilo 
Ponce Enriquez 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTO 

Alcalde y t,;once¡ales Urbanos Y Rurales del t,;anton tspe¡o; 
y Juntas Parroquiales Rurales la Libertad y El GoaUal del 
Cantón Espe¡o. 

Atcalde_y Concejales Urbanos v Rurales del Cantón Mon!Ufar 
Aicalde y conte1aieSUfóiiiiciSyt=rUraleS--derciillón San 
Pedro de Huaca; y Junta Parroquial Rural Mariscal Sucre del 
Cantón San Pedrn d~ Hu-~~· 
Junla Parroquial El Goallal del Cantón Espejo. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

onceiales Urbanos del Cantón Riobamba. 
Asamblelsias ProvlllCiates; Prelécto; AlCalde YUfliCe¡are& 
Urbanos y. Rurales del Cantón Riobamba, 
AlCaldes de tos Gíihtones ATauSi,"PaUiuanga. Cumanda, 
Chambo, Guano, Colla y Guamole; Concejales Urbanos de 
los Canlones Alausi, Pallalanga, Cumandá, Chambo, Guano, 
Colla y Guamole; Concejales Rurales de los Cantones de Alausf. 
Colla, Guano y Guamote; Junl~s Parroquiales Rurales Achupallas, 
Guasunlos, Huigra, Mullilud. Ptshshi. Pumaaacla., Se111lla, Sibambe y lixan 
del Canlón Alausf; Juntas Parroquiales Rurales Cebadas y Palmira del 
Cantón Guamote; Juntas Parroquiales Rurales Cañi, Colombe, Juan de 

~~~a~~~~~cr:ij¡~i~~~!.0r~~o~~;n8g~~ ~~~~.J~~a}~~y0~~~~r~is 
del Canlón R10bamba; Juntas Parroquiales Rurales Guanando, llapo, La 
Providencia, San Andrés, San Gerardo, San Isidro, San José ele Chazo y 
Santa Fe de Galén del Cantón Guano. 
Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Canlón Penipe; y untas 
ParroqUiales Rurales Bilbao, El Altar, la Candelana, Matos. Pueta, 
San Antonio de Bayushig del Cantón Penipe. 
Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Canlón Chunchf; y 
Juntas Parroquitlles Rurales Capzol. Compud. Gonzol y llagos 
del Cantón Chunchi, 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Concejales Urbanos y Rurales de los cantones Salcedo y la Maná 
Asambleístas Provinciales. 

Alcalde Mun1c1pal de Pangue y Conce¡ales Urbanos y Rurales 
del cantón Pangua. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

t,;once¡ales UrbanoS y Rurales del Canlon San Cilslóba •. 

As-iiill6le1s1as Provrnc1ales de Gatapagos, Alcalde, Concejales 
Urbanos y Rurales del Cantón Sanla Cruz; Concejales Urbanos 
y Rurales del Cantón !sabela; y Junla& Parroquiales Rurales 
Bellavista y Sanla Rosa. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTO 

PrelectovVr~efeclo 

Preleclo v Vtcepreleclo 
Alcalde 

el Gantóil Duran 
. - ectoy Vlceprelecto de 

Guayas, Alcaldes de los Canlones Milagro y Yaguachi: y Conce¡ales 
Urbanos del Cantón Yaguachi, y Conce¡ale¡; Rurales del Cantón 
Mtiaoro. 
Piefecf6 .Y V1ceprele~to, Alcalde y Conce¡ales OfliilnoS·y RUiife_s 
del Canton Guayaq1.11l: y Alcalde y Conce1aies Urbanos del Canton Duuin 

Alcaide tlel Cantón Guavaouil 

Asambleistas Provincial' 
Alcalde y Conte/ater. Urbanos del Canton Duran 

¡ DE6~?N~~~~ELECTOAAL l No. 
NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 
·msehna Ma11a Cedeno Solomayor 

SUJETO POLiTICO DIGNIDADES A lAS QUE REPRESENTÓ 

·an.oo Una Nueva Opc1on, UNU 

1 

IOS-AIOS 

o~ana Isabel Tigrero C.iSiillo 
Urbanos del Cantón Monlaiv. 
Afauz E:SPiñNeTson Abel 

Barros Lata Geomara Cecibel 

MovimiéñiOTieria Ferti(Usfa--:rg-

lzqurerda DemocrátiCa. LlstaST2. 

Mov1mren1o de Coñ-Ce!l1i1Ciii/1C1Udadana, Listas 51. 

S11mble!Sias PIOVInCiales, PreieCIO y VICepreléclo. Alcaldes d~ 
los Cantones. Baba y V111ces; Concejales Urbanos y Rurales de 
los Cantones Baba y Vrnces 

samGie1stas PtCIVIncrales. AlCalde del Canten hAonlalvo y Conce¡aler; 

Alcalde del Canlon Montalvo; Conce¡ales Urbanos de toS Cantones 
Babahoyo. Quevedo. Montah•o y Vrnces: Conce¡ales Rurales de los 
Cantones Babahoyo, Quevedo y Vences. Junta Pauoqucal Ru1al Antonio 
Sotomavo! del Cantón Vince! 
Alcalde y Conce¡ales Urbanos y AUiales del Canlon úuevedcl; Junlas 
Parroquiales Rurales La Esperan¡a y San Carlos del Canlon Quevedo 

DELEGACIÓN 1 No. NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 

SUJETO POLiTICO DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 
PROVINCIAL ELECTORAL 

3 

PICHINCHA 

Marcos Ale~ander S1lva Osono. 
Rosario del Ca1men T1u¡iilo Espinosa 

,ector Ma1celo Hunado V1zcaino 

Segundo M1guel Pdca Bedoya 

JMme Augusto C1sne10S Moran 

1Vi0vlmll!ni0Trtii~5~ 
Pa11rdo Aoldostsli!l Ecuatonano l1stas 10 
Urbanos v Rurales del cantón Quito 

- MOvlrTiiriñlo Acue,do 1\lactonal MAt\IA 

Mov1mienlo de Unidad Plurinacioilal P.3:rnaklillk l~uevo 

Movm11entO Pal1iil A"fl!va t Sobe1ana 

Asi!lmbleista~ PiOVincliile~ y Conce¡i!lle$ Orbanos del La-ñfOrlTIUiTo 
Asambleístas Prov1nciales. Alcalde del cantan Outto, Conce¡11ies 

AsambleiSlaS-Provtnctales. p,eJeclo y Vtceprelecto de Plaunc:ha, 
Alcaldes de tos Cantone~ Oullo y Mejra, Conce¡ales U1banos y Rurales de 
tos Cantones Ou1to y Mejia, Juntas Pi!lrroquiales Rurales de Calder?n, 
Conocoto. San Jose de M.nas. Corne1o Astoroa v Chauoi 
ASambli!lstar; PrciYI!'iCiaieS-de Ptchtnch~talde~ de ior; C¡:¡nj"ones 
Cayamb~ ~· Pedro Moncayo; Conce¡ales Urbano y Ruraler; de los Cantones 

g~:~~;~~~~~~!9~~~~~0N~;~~~I:c,~.JC~~;a~~~.0~~~!~o~~~~~~ ~!nta 
Rosa de Cusubamba La esoe1anza. Mal~htnoui Tocilchr y Tup1oact11 
Alcaide, Conce¡ales Urbanos y Au1aler; del C;m!on Ped1o Moncayo y 
Juntas ParroqUJales Rurales de la Esperanza. l~<'lkhrngui. ToLach• y 
Tu r acht 

1-- mi LI'Q.QI.II 1 .!..i!.JHJ: ni n u.!l~--~----

O: 

A~ambleislas P10vincoai!H. P!eleCio y V1Ce['relecto de PIChincha 
Alcalde, Conce¡~ler; Urbano¡ y Rurales del Cantón ÜUilO. V Juntas 

-,-f-===;:;;;c=:;oc=;;;;---f-n:=====c=;;,-,==------+-SAI~~~~~~c~f~~~;su~G~~f:~dUJ,~I;s0~~~cgtfnt~~~·~~~~~~~~- \.Pa~p_.___ 

~~~iJe:c~~~~~;:,~:: n~¿;~; yd~~~\~~CJ~it1~~~~~~~~,~-
Junlas Panoquc11ies Au1ates dr Cotogchoa y Rum1p~mba 

-, Jacqut>lmi"A!e~and!a~ renleliu~ 

10 Mal1ha Bralnz RO)aSM"<i!CiTio Mov1mien1o F1en1e iii!IOhCO pO! l.llt'Jia Alcalde. Conc~¡ale¡ Urbanos y Rural!!s dPI CantonMejca: -¡;-Juntas 
Parroqutalu Rurales de Aloag, Aloas•. Cotne1o As1o11~al Tandap1, .J---..--t 1 1 Cutolaqua. Chaupt Tarttillo y UAumbtcho 

11 -Mt~rtha Etvua c~d~n" P .. r'ez MOVImtenlo Independiente Ped!O Moncayo-----¡Jcaldel 'Conce¡~les lit anos y U!ales d~i Cllnlon Pedro l..ioncllyt' 
y Jun\as Parroqu•ales Autilles de Ma!ch1ngur, Tuprgachl, Tocach1, la 
Esoeranza 

-------yQtand;¡ Marlene 11uaña ::.ua1ez Movcn11ent6-V1Ve ~u~:~' PaHoqwt~les Autales dt Tumbaco. f-la)•on y Pu~mbo del CantCiñ-

-------- -¡-1or-+-=,ca!OO ArHtta 11 rade5"anchez Mov1m1en o rnoepen •e-n es n egrac10n y proglf'SO ~unt~- ~arroQliiill=Wiil~l C11n1on S11n Mu;~ue! ~¡)!;-~-
=---=----==---=--=--~ _.J4~ _ GabfleleAiexa~draGualhchrc~lsi1De Movlmlenlolnde_pendrenii!PollaDcgnldaddeAmaguana __ "1-~~arro~ra!~~deoi"Cirli'O!!_OI:!!!o ~ -
_ _ ___ __ _ 1~ _ Carmen lUisa ~liiií.lAmogurmba -= ~o111m1ento-)o' la ~9n1dadde Prntao ----- _-==runla~al R~ral de P1nliiO dtl Cllnlo~ Ou~- -- --

-~~-~=--- _- --~t- -~~~~t!!L -~-Fo~:~L~~ee~u ~~~~~adoraYaiUquena --=~~~~T~:::~; &a~~~~1~~~~~~i~-
l8 Vrv•anaPatrlctaGualoloSoua -- l"'ovrmumtoR!!nac~il.i -- JuntaPalroqw~raldeyayo_ndel~to~tulo ---

~ :_-=-~~ - :_;t- M~f~~0:~~~~g{tt~~~~~J~L ~~~~~~~,fe=~~~ano ~ -~~:r,~~~~~~~~~~Atahu!f;:,. al~~~a-l:~-=-~---
Merced. IJan~gahlo, Nono. PtHucho.Pomas.qui. SAn Jor.é <Je Mtn.:.' 

Movumento San Anlonm Un1do --t--j~~~á~e~a';r~qu~~:~:A~~~~~e~e~~~~~~~~~o ijpll,Ct,-;nLlla--dc=IG.f1~¡)¡1-_- -=---- ----- -- -- 1- ~:> · -líalilDtdoM~·usFlilii~·----- -MOvlmi!.~IO"f'rcnte de Ün1dad P11"o utal --- ·~--=-~~~~.!}p~Uial~TNiJi:Di1d~Ttii-liiJnUVii0-- -~- ·-· -- -

1 

----_----- -_ _ -)J _ · --p.Ob~i10l:liUriCiO~~~- r-t_loVim1rn1o de f'ar11C1p~cron Cal~~ JVñfl~tuoqiiiiTRulllrili·~r.Jfa7iiírOtTtíi~U ~--- --- -
----~- ---- ~ · - - ~.f - Mi.·iiñ)d¡;rc.;m,-¡-. n-cwachaliiifl C.ol~~ Mo~1nueñ10 lf'volucmna"? de In. let;~tacron P1lena - -~ -juñ"la alroqliii\~aTO"e-l'liOaerr«ntür\Uij¡fo _____ --------
------·~-------- _ -~ __ --l~a~~.HI!aiJ<_!-i.iou1DI?--Yil_~ __ Movlrruenlo_ewr:l~~~Js~~~ -~~unq~~L.a!Jtnch~.cteL.C_aolón.IJu.tl.n ___ _ 

-53--
~o-¡--fm 

" /·. / '::'\ 

( :·· / ',/' \" .... \~ '. ( ., .. -; 

z~ t · ~-~ 
' ¡ :1? 

\ 

f· \ . ;:; ... 

...... ' 
1

f '.,. 't \o' L'>í' ). 

'Z~}f§l 



.,::'! 

.:: ' o.-·~ ;r 

~' 

H...l 1 Vlli?l'll:'.. Li ne l!!lJt~ro ne LUIU 

Asambl!'islas Provrnciah!S. PreleCLO y Vrceprel!!clo de SrrwmhrDs, 
Alcaldes de Los Canlones Lago Agrro, Shushulmtlr. GDn;alo Pt7iliiO. 

~~~~~;~~~h:~~~~d~~;a~~~~a~;~~~~~~~~~~~ ~o~~~~~~;;.s Lagtl 
Conce1ales Rurales de los Canlones lago Ap:uo. Shushulrndr. 
Gonnlo Pizano, Cuyabeno \' Putumayo. Juntas Panoqurales 
Rurales de Gonzalo PtZiiiiO, Re11en\ador y Pu!!rtO lrbre del Canlon 
Gonzalo P1zarro: Junlas Parroquiales Rur¡¡les de Pueno Bolr11ar. 
Palma AojA, Santa Elena y Puerto Aodr~puez del Canlon Pulurn¡¡yo. 
Junles PenoQurah~s Rurales de San Pedro de lo~ Colane$. 
Pañacocha. San Roque y Siele de Julro del Canlón Shusl,ulrndr. y 
Junlas Parroqurates Aurall'S de El E no, Pact~yacu Gt'nttlll F11d11n 
Santa Cecrlra, Jambl.'lr y Dureno dl.'l Canlón Lago Agrro 

Asamblerstas Provrncrales. PrelecLO )' Vrct>prplec\0 de !:;anlo 
Don11rtr;10 de los TsFichrlas. Alclade. Conce1al!"s UrbítllO\ \' r.rmceFrli·~ 
Rurale~ del Can\on Sanlo Donrin90. )' Junlil~. ~arro~tu,o\r~ 
Rural!! !O l U7 de Ami'IICil, El [ &IUP.Ilo. Snn .J¡,~e df' l\llu11QIItl1 :.,111 
.Jacon\o del Bua, Pueno ltrllon, St.n\a 1..-latlil df'l To..uhr \' \'.1IIP 
!1ermolo d~l C•ntón Sanlo Donunuo 
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1 ~ EsmeratCJas,Atacames,La Conc01dia yMutsne,C-oncejaJer.Urbanos 1 ~ 
de los Cantones Esmeraldas, Atacames y Mutsne; Conc~¡ales 

~ J Rurales de los Cantones Alac¡¡mes y Muisne. Juntas Parroquiales 
Rurales: Tonsupa. la Unión, Sua-Bocana y Tonctugue del Cantón 

1 

Atacames: Juntas Parroquiales Rurales; Daule. Sállma, San 
Gregario, San ~r~~cisco y San J~se de Chaman9a del Cantón 

~E~S"'M~ER~A"L~DA"'s~----_j~2,--~,c~,~,m~e~G~"~'~''"M~,rt~M~G~I~o,~;,---+-<p~,~rt•d~o~S~oc~"~"'ili"~F"-•e~nl~e~Am~p~I"~·~U~s"~''",---------t~A~Ic~al~de~s%de~l~os~C~a~nlo~n~~~~:~~~~;~~~;u-,b-,-~-,-
de los Cantones Esmeraldas, Mutsne y Ouinindé; Concejales Rurales 

T' ! Esrup1nan Bto¡o lnna Bezatda Movumento Esmeraldas l terra Generosa y Olv1dada. 
Ustas 71 

de los Cantones Muisne y Quinindé, Juntas Parroquiales Rurales: ~~ , r 
Bolívar, Daule, Galera, Q¡ngue, sanma, San Greoorio, Safl FranCISCO ' '; / 
y San Jose de Cham~nga del Cantón Muisne: JCnta_ Parroquial Rural: ,, _..... / 

B~~~r;~~~h~e~~a~!~~~s~~i~~~~a::: j~n~~a~=r~~~~~:a~e~1 ~_urales: la ·~ ) / 

Rocaluene del Cantón Rio Verde: y Juntas Parroquiales Rurales: , .. · i 
Alahualoa. BorbóD y San Fram:isco del Cantón Elov Allato. · i 

" 1 
\ .¡, \ 

Alcalde, Concejales Urbanos y Concejales Rurales del Cantón 
Esmeraldas; y Juntas Parroqutales Rurales: Camarones. Carlos 
Concha, Chinca y Vuelta Larga del Cantón Esmeraldas. 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ElECTO 
NAPO 

,_ 

DELEGACIÓN 
~Al Et ECTOBAL 

BOLIVAA 

CARCHI 

COTOPAXI 

IMBABUAA 

LOJA 

NAPO 

ORELLANA 

SUCUMBIOS 
ZAMORA CHINCHIPE 
SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 

I
Ag~LEGACtÓN 
-ROVINCIAL ElECTORAl 

S'ANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 

1-11;LfGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL 
PASTAZA · 

CHIMBOAAZO 

No. 

No. 

No. 

No, 

NOMBRE TESORE~O/A 
UNICO DE CAMPANA 
Bermeo Santana Jonny PairrCJo 

NOMBRE TESORERO 
r INir:n n~ l":li.M~.li.ÑA 

José Luis Murillo Sánchez 

NOMBRE TESORERO 
UN/CO DE CAMPAÑA 

riviflo(;hoez'fUIIana PaO\a 

NOMBRE TESORE~O 
UNICO DE CAMPANA 
Proaño Cornejo Natalia Daniela 

SUJETO POLiTICO 

Alianza Movimtento Poder CIUdadano - MoVJmlenlo Shayari, 
Listas 32-61 

Movimiento Poder Ciudadano, listas 32 

Alianza Partido Izquierda DemocrB.tica, Movimienlo Poder 
Ciudadano, Listas 12 · 32 

SUJETO POLÍTICO 

Partido Renovador J:nstilucional Acción Nacional, listas 7 

SUJETO POLÍTICO 

affidQR'enOYaOciflnsiituetonal AceiOn Nacitmal. Listas 

SUJETO POLÍTICO 

Concer1ación Nacional Democr.ilica, Listas 51 

DIGNIDADES A LAS CUE REPRESENTÓ 

Juntas Parroquiales Rurales: Cotundo y San Pablo de Ushpayacu del 
Cantón Ardildona, Junras Parroquiales Rurales·. Ahuano, 

r:~~a~~~:~Q~~r:s YA~~~~~: ~¿n°z~l~1 gi~~~~~ ~~~!da, L10ares, Santa 
Rosa de Quijos y Sardinas del Cantón El Chaco. 

Juntas Parroquiales Rurales· Papallacla y San Francisco de Bor¡a del 
Cantón Quijos. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Asamb!eislas Prov1nc1ales; Prelecto y Viceprefecto, Alcaldes 
Municipales de: Guaranda. San Miguel. Chillanes, Echeandía, 
Caluma, Las Naves; Concejales Urbanos de: Guaranda y Las ~laves, 
v Concejales Rurales de Guaranda. 
Asambleístas Provinciales; Prefecto y V•ceprelec\o; Alcalde del 
Cantón Bolívar, Concejales Urbanos y Rurales de los Cantones 
Tulcán y Bolívar. 
Asambleislas Provinciales y Alcaldes Municipales de Pangua y La 
Maná. 
Asamblelstas Provinciales, Prefecto Viceprelecto y Alcaldes de tos 
Cantones: Otavalo, !barra, Urcuqui y Pimampiro. 
Asambleístas Provinciales, Prelecto y Vlceprelecto, y Alcalcles de los 
Cantones Ouilanga, Espindola, Loja, Pallas y CeHca 
Asambleístas Provinciales y Alcaldes de los Cantooes Tena y El 
Chaco. 
Asambleístas Provinciales; Prefecto y V1ceprelecto; y Alcalde del 
Cantón Joya de tos Tsachas. 
Asambleistas Provinciales 
Asambleístas Provinciales 
Asambleistas Provinciales: Prelec\O y Viceprelecto, y Alcalde 
Municipal de Santo Domingo 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

ur11a Parrooutai Rorar Pacavacuoel CaniOh Laoo Aar~o. 
t..:once¡ales Orbanos y Conce¡ales Rurales del Canten Samo 
Domingo: y Juntas Parroquiales Rurales. Luz de América, El Esluerzo 
y San Jose de Atluriquin del Cantón Santo Domingo. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Asambleislas Provinciales de Pastaza; Juntas ParroqUiales Rurales 
de Shell, Madre Tierra del Cantón Mera: y Juntas Parroquiales 
Rurales de El Triunlo y Tarqui del Cantón Pastan; 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Cantón Aiobamba. 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros Únicos de Campaña antes citados, pueden optar por el recurso que les asista conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional ElectoraL f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

e'ffi 

Dr. Eduardo Armendárriz Ylllalva 
SECRETARIO GENERAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
D~ conlormrdad con lo establecido en el Art. _33 de de la Ley Orgánica de Con!rol del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de juev_es 4 y martes 9 de lebrero del2010. resuelve, co~minar a los 
organos dtrectrvos de las organizaciones poltltcas, alianzas y candtdatos para que presenten las cuentas de campafla de las elecciones del26 de abril y 14 de jun1o del2009, en el plazo de 15 dias cofllados a pa/111 de la noll· 
lrcacion. por parte de la Secralarla General del C.N.E. De no hacerlo, no podrán tener actuación politica ai¡Juna en el siguiente proceso aleclotal, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubrare lugar, de 
conformidad con lo establecido en el siguiente detalle: 

CONSEJO No. 
NACIONAl ELECTORAL 

~RCHI 

1

.-ELEGACIÓN 
~l'lDVINCIAL ELECTORAL 

No. 

REPRESENTANTE lEGAL DEl SUJETO POLfnCO; 

Altanu Movimrento Red ftiCaY Democracia .fQ!Q_Q_emº~rjjtlco. Lisias 29 50 
MoviiTlien\oTriunloMil.ltstas155 

REPRESENTANTE lEGAL DEl SUJETO POliTICO: 

Mov1miento Pat:hakLA!k.,lrslas 18 

.,_,_ 
Par1amenlanosAnd1nos 
Par1amenlari~ Andinos 

CANDIDATOS A: 

CANDIDATOS A; 

Akatde y Conce¡ales Urbanos Y Rurales del Canlón Espe1o. y Junlas Par~oqurales Rurales La 

Alianza Movimienlo Pachahtll~ · Movimtento PoDUitr Democrálico. lrslas 16-15 Al~alde v C~cer:les Urb~~~m,,"'.,"":d-,-•l-=-c,""o~-,.,-;-M:---oo:;--1""''"-----------
Movtrmtonlo Umdad Huaqueña,TrSLas 70 Alcalde y Conce1ales Urbilnos y Rurales del Canlbn San Pedro de Huilca.-)'-Junta Parroqu•af 

l-----------+--,--f-=-c-:--:-::,-,----cc-,---:;:-----c;-;:--:c:;---:-:-=:c:----,--:=::-------+---'lJ:'a~:~~~r~~=~~~adn~fg:~~P~~~~-

DELEGACIÓN 
PROVINCIAl ELECTORAL 
CHII.\BORAZO 

No. REPRESENTANTE lEGAl DEL SUJETO POLÍTICO: 

M0vlflllenloPar:hakuhk,lis1as1B 

Al!ilnza Movrmrenlo Pachakuhk I.\OV1mum1o lndepentl1enle Sohdano por un 
Cambio lnlegral,lrslas 18·69 

Al1anza Mov1mrento levántate Chunchr· h'lOv!Tlllenro ,...,~na~unK. us1as br·la 

CANDIDATOS A: 

AltaidH d! 105 Canlo~es Alausl, PaTiaTan¡¡a, Curnand[' ChambO:GU.iOo. Colla ·y· Guamole.Corn:e¡ales 
Urbanos de los CantonH Alausl, P11tlalanga. Cumand~. Ch.11mbo. Guano. Colla)' Guamole. Conce¡ales 
Rurales de los Canlones de Alausl, Colla, Guano y Guamole; Juntas P;¡rroqurales Rurales Achupallas. 
Guasunlos, Hu1gra, Mullitud, Prsrishi, Pumanacla, SeviUa, Slbambe y Ti~an del Canlon Alausi. Juntas 
Parroquiales Rurales Cebadas y Pelmira del Ci'nlón Guamo1e·, J11n1u Parroqutales Ruta les Cafu, 
Columbe, Juan d! Velasco/Pangor y Santiago ele QUilO dtl Canlon Coll.:~: Juntas Parroqu1ales RwaiPS 
Calpl, Cubi~e5, Flores, Lx:lo, Pungala, Pumn, San Ju;m y San l111s del Canlon Riobamba, Junta' 
Parroquiales Rurales Guanando,ttapo,la Provtdencia. San Andru. San Gerardo. San ls•dro. San Jose 
de Chazo y S<~nta Fe de Gal~n del Cantan Guano 

Alcalde 1' Connjales Urbanos y Rurales del Ci!nton Pen¡pe, ¡• Junl<ts ParroQuiales Rurale¡ B1lbao. El Mar. 
La Cnndrlaria Matus Puela San Anlonlo de Bayushic del Canlón Penipe 
Alcaldr y Conceiales Urbano¡ y Rurales de! Cantón Chuntht. y Jun!as Parroql!oalt>' Rurales Capzol. 

1 

Compud, Gonzol y Llagos del Cantón Chunch1. -~-
Alcalde y Conce¡a\es Urbanos y Aur¡les óel Canlon R1ob1mbt. 

DELEGACIOII 
PRO\'IflCIAl ELECTORAL 

GALAPAGOS 

DELEGACIÓN 
...P~OVIIICIAL ElECTORAl -pv.s 

No. ) REPRESEIITANTE LEGAl DEL SUJETO POLiTICO: 

Alotna Movrm•ento Munrctpahsl• por 11 lntegndad l~ti!Cional l.\ovrm1en1o 
GalíPIII05 Autónomo, l1~tas 24-62 

No. ( REPRESENTANTE lEGAl DEL SUJETO POLinco: 

Parlltlo Mov1mirntcAcuetdo Nac1onal MAI~A.l.Jslas 14 

CANDIDATOS A: 

Aumblrislas ProvonCiaiH de Galap.119Cis; Alcalt.le. Conce¡alp~ UrbJno5 r Ru•ale~ d~l Canlon Sanla C1ur 
Conc!:'l~les Urbanos V Rurales del Canlón lsabela. y Junlas P"rroquoales Rural<:>~ B~ll.lviSla r Sanla Rosa 

CANDIDATOS A: 

A~amllleo51as Proviotialrs. Preleclo ¡· Vrcepreteclo de Guayu, Alcala~s d!.' los Canlonn 1.-l•la~ro y Yagu,ldl!, 
1' Conce1ales Urbanos del Canlón Yaguacht. r Concr¡ales Rut~les del C1nlon M11.1gro 

DELEGACIÓN ~ flo. j REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO POLITICO: 
~lECTORA!:_ ____ ------·-----
LOS RIOS t lzqu•ttda Oemoct•h~.l.JSIIS 12 

CANDIDATOS A: 

Alc1ldr drl Canlón-Mool,11vo~Conte¡aleS: Urbanos de lo~ Canron~s Bab~horo. 0-;e-;e"iiD.--¡¡;;iai~yv.~ 
Concej¡les Rutatn de los Cantones Babahoyo, Quevedo y V•ntr~ JLinl~ Perroqu•al Rur¡¡l Anlonoo Solom•ror 
cleiCanlónV!rues :-----------~-----r--rrio~Oñ~,,•tiOnCoudadaniTISil'~' Alcalde J Con~rJI!Ies Urbanos y Rurall's del Cantirn Ouevrd~, Jun1.1s PerroQu••'~' Ru~~~e~Til;prla!l;a-y-

. j SanCarlo~d~ICanlónOuevedo -------------------------

DELEGACIÓtl l~ AEPRESEfHAfHE lEGAL DEL SUJETO POL/TICO; CANDIDATOS A: 
PROVINCIAl ELECTORAl 
PI~---- --,--- --M¡¡;;rt,¡;nTti A·c-u;-~(J¡j"'ffiC,(,I,ai.MA.Ñ¡;;------~--~-------]nnrblelsln Provmc1a1es. Pltlrclo y V1t.Pp1elPclo dr P1t.hmrh1, ~~c~ld~s d~ lo~ t;;;iO~T)C,io-Y i;;¡;¡;ií~---

Conce¡"les Urbanos y R~.trales dt los C~roiOI'leS Ou•lo Y Mejta. Junlas Pai!OQUI,liP~ Ru"IH de C~lllrw~. 
_ ~ ___ --------- .----· ----------------~-- _ _____ _ Conoco\o SanJos~d!MinliS~~oAsloro~.r.f~!IP_I _______________ ,, ____ _ 

2 1 Mov1m•rnlo dr llnHlld l'lunn•ciDnll 1'11Ch1~uh~ NiJho 1'1is -- - - AumbiE:>ISlas Provurt•ales de P•dll!ltha. Alcaldes df lo~ C11nlonl'~ Ca¡amt>e r f'Pdro 1.4onr~yo. 
Gonce¡ales Urb1no \' Ruralrs dt lo~ Canlones 0U'IIO C11yambe Y I'E:>d1o Mtmta1·o. y Jtrnl.n l'~noqll<,ll~\ 
Ruralt>s de Guavopolo, tlanegahlo, J.Jayón, l'aclo. Cangahua, Olmrcto Olon ~anta f\o~a df Cw.u!J~~~~~~ 

y ·1- JJ¡;.,;"¡-,fiilo·r.rn~ ".lhiv·~-i!:Uúr-lllfii ___ ---·--- - ------ ---- · - .. ~~~:~C~~~~~~~~~~~~~~~~~nlOOPii!íOl.'fliiiLi';·iiY'Jiiiíi~~ r·~il0qo7•ílt~ ¡:¡.;, .. 1~~ df 

-1!:;:¡~ ~,~:;;~.::·~;~~.~~to~ffif,~~;;,- -_ _:_::_::_:=:-_-:::-===-i ~~:~!:!5~~ft~~~,~~;,;;;;~~.;,~c,;;,:;;,.~ :,~~ ... ~-.=;.~, .. --, ,-

\' 

1 

(~~JI 



=~-:-:-~:;,-----~::;-¡------------------------------ -----------
•. ¡_·~,_..,_'.~ ~~(~ 1 VLEHILtS 12 de letJrc-ro di! 2ül0 

----~--- -··-··--·--·---. ... -· --- .. . .. -----·- ------ ------··-------------------------- -·--·-----------------------------

PROVINCIAl ELECTORAL 
MANABI MovirmenLoMunicipafislaporlalnleglldildNacionatlislas24 

t.1ovrmrento Nae~onal por la Concenación Social, Uslas 55 

Movimiento AenovadorMar!ilbila,listas 71 

Alcalde y Concejales Urt;mos y Rurales del Canlón San Vkenle; y Junta Parroqural Rural Canoa del Canlon 
SanVrcenle. 
AumblelsLa$ Ptoviflctales, Preleclo y V~~:epreleclo da Manabi, A~tiildes de los Canlo~e& 24 tle Mayo. 
Chane. Jama. Jaramijó, Manla. Pedernales POr1ovie)o. Puerlo lopez y Sucre. Conce1ak>s Urbanos de los 
Canlones 2.4 de Mayo, Chane, Jama, Jou¡¡mijó, Manta, Pedernales, Porlovrejo, San VK:enle y Sum; Cor¡cejales 

~~:~~~l:oj~a"~;::u~a~A~:~.~h~~~~~d"e~ ¡ei~~e~¡~aJn~~~ ¿:;,~:~:~~~~~~~~u~~~s del Cllnl6n 
Rurales Abdón Calderón, Cruclta y Aio Chrto del C11n16n Por\t~VIejo; y Junta$ PariOQUiales Aur;;,les Cha111poiO y 
S11n l~rdm del Canlón Su~re. 
Ak:lllde y Concejale~ Urbano y RUJale5 del Cantón Sucre, y Juntas P11rroquratrs Charapoló y San l~tlrc óel 
Cantón Sucrt. 

Vrceprl!'lecto tle Sucumbros, Atc;tldes de los C;mtones Lago ftgno. 
"""u, .... u1,u.,.no y Pulumayo. Conce¡ale~ Ufbanos di!' los Cantone5 Lago llgno, 
~ ~ ' y Pulumayo, Cor.c:e¡ales RUla les de los Cantones Lago 

Rurales de Gonzalo Ptzarro, Reventador y Pueno Llbu• tll'l Canton 
; de Puer\o Bohvar, Palma Roja. Sanr~ Elena y Pueno Rod11guez del 

·arroquratec HUiiii!S de San Pedro de los Coloml!'s. Pañacocha. San Roque y Sr~lr de 
Auraii!'S de El Ene. P11cayacu. G~neral Farlan. Santa Ce~~ra, 

-··-·- ·----~- j_ ----------··--~----·-~ -~---
r J,¡du en la LIUd~d 1:1!" Uurlu. l..Jr\lrolu lollrl•ropuh\,¡roo. •'~""~ 1,, '··''" !Ir• ~''""""~~"" rh•l l'lo•nu lfPI Conw¡r> l~iltlulr.tl (lr.r toral 1) Ur Eduilrdo Arml'ndarrz Vollalv,l. S!"tr~tarro Geroeral dr.l Con\l"jt> ~~"' ,¡,rMI E l!•clor/11 

()r [r1UI'Hrio Arm~ndilrlz Vltlalva 

--56-
~,.;r;ICX- S~ 
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o CONSEJO NACIONAl El.ECTORAL 
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REPÚBliCA DEl ECUADOR 
DIIEGACIOA PROYIACIAI DE 

. -, 

.... . . . '- -· '' r·~ 

\._, j 

Quito, 26 de Febrero de120101, .. ·- .. -e~~-~~~·.: 
Oficio W 03-26-02-10-CNE-DPP:.s · . ··----

Licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho.-

Señor Presidente: 

Por disposición del señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, adjunto al presente sírvase encontrar en 3 fojas 
útiles, el escrito de apelación presentado por los señores Manuel Carrera y 
Fernando Mazorra, Representante Legal y Tesorero Unico de Campaña de la 
Alianza Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional-Movimiento 
Rumiñahui en Acción, listas 24-72, a la notificación realizada por esta 
Delegación el 22 de febrero del 201 O, a las 16H25, de la resolución adoptada 
por el Consejo Nacional Electoral por la cual se le sanciona con la pérdida de 
los derechos de participación o políticos por dos años, a fin de que el 
Organismo Superior resuelva lo pertinente. 

Del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, 

Atentamente, 

.. _ .. H ;¡::xo·"-{j:;¡s .. -;, e;,;,_:~ 
~-~~- y .('- ~~ 1 ~ ·. (.:) . . (. \ 

- 4J ' (n \ Edmo Munoz Barrezuet _, \ . ,. · 
SECRETARIO DE LA ~GA ' ROVÍNCIAL 

S.EJO N CION~ 
~- :r 
~ * -~ 

~----·:-::/ ___ _... 

PICIIIACIIA 
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Sangolquí, 24 de febrero del2010. ~y-·" \ e \ f- .. '.~ .. \;:, ¡ •. ¿ 

Señor Doctor \ ,;.\, ··-- 1 /.:-,;:·~ 
\ .. ·. ...... ....-~ ."'.: .. 

Arturo Cabrera ·~- .;· ,'·:---··-/ "':~· ... 
, ".(),;;,1fo\o·/ 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA;.:.:->··" 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente 

De mi Consideración: 

PEDRO FERNANDO MAZORRA RIV ADENEIRA, en calidad de Ex tesorero de la 
Campaña Electoral de la Alianza Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional y 
Movimiento Rumiñahui en Acción Listas 24-72, comparezco ante Usted manifiesto y 
solicito: 

Impugno la resolución emanada del Consejo Nacional Electoral, la cual me ha causado 
daño irreparable al perder mis derechos ¡'~fu líticos por el tiempo de dos años, razón por la 
cual, presento ante usted el ~rso de Apelación para ante el Tribunal Contencioso 
Electoral y se revea esta injusta decisión. 

Adjunto al presente Recurso se dignará encbntrar la Resolución de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, de fecha 1 O de febrero del 201 O, en la misma 
que en su parte resolutoria dice: Aprobar el expediente de gastos de campaña de las 
Elecciones Generales del 26 de abril y 14 de junio del 2009, presentados por la Alianza 
Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional y Movimiento Rumiñahui en Acción 
Listas 24-72, para las dignidades de Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales del cantón 
Rumiñahui y Vocales de la Junta Parroquial de Cotogchoa y cerrar el caso. 
y las demás pruebas que sean pertinentes. 

El certificado Medico avalado por el IESS, de fecha 12 de enero del 201 O, mediante el cual l: 
justifique a la Delegación mi estado de salud. :, · 

Designo como mi abogado patrocinador al señor Doctor Manuel H. Carrera R, a quien 
autorizo en forma expresa para que presente cuanto escrito sea necesario en defensa de mis 
legítimos derechos e intereses. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 2500 del Palacio 
de Justicia del Palacio de Justicia de Quito. 

Mat. 6 

'7;) 
~:-~ !Lo 

1 

DY. Fernando Mazorra 

•

C.N.E. OELt:GACION PROVINCIAL DE PICHINCh. 
SECRETARIA 

· RECEPCION 

Fecha: ... 2.-f.. ... t?.~.:-: .. ~.r?. .................. . 
Hora: .. ._,/./~/. .................... 1 ........... . 

Recibido en: ... -!::~.~.1 .. ~.!~.?.. .. ~ .......... . 

. . ........................... ··;:~.;: :=nviarlo <~........... ~~ 
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-ÚBUCA Dll ECUA!lOII '·:' \ (' l~~ -ij: ) ~ SEJO NACIONAl ElECTORAL 

\ ,-. \., /,~V.' IIIGACIOR PROYIOCIAI DI 

''-(_:::• :~'·....._"__...: {•/ PICHIRCHA 

'' f/l fll {\ '~·':>/ 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO-----N-ACIONAL 
ELECTORAL- Quito, 1 O de febrero del 201 O. Las 16h00. VISTOS.- El informe final 
presentado por la Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Gasto Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficio N° 02-01-02-2010-UFFPGE, de 1° de febrero del 2010, de 
cuyas conclusiones y recomendaciones se desprende que la liquidación de cuentas de 
la campaña electoral de las Elecciones Generales del 26 de abril y 14 de junio del 
2009 pr~senta..das por la Alianza Movimiento Municipalista r 'ª-~ridad Na~ 
Movimieñto""ffüiniñanuTerr·A 1 ' IStas 24- ' as dignidades ae Afcalde y 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Rumiñahui; y, Vocales de la Junta Parroquial 
de Cotogchoa, ~on satisfactorias; el Director de la Delegación Provincial de Pichincha 
del Co-nsejo -Nacional Electoral, al amparo de lo que establece el Art. 35 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto y de la Propaganda Electoral, RESUELVE: Aprobar el 
expediente de gastos de campaña de las Elecciones Generales del 26 de abril y 14 dé 
junio del 2009 presentadas por la Alianza Movimiento Municipalista por la Integridad 
Nacional-Movimiento Rumiñahui en Acción; Listas 24-72, para las dignidades de 
Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Rumiñahui, y, Vocales de la Junta 
Parroquial de Cotogchoa, y cerrar el caso.- NOTIFIQUESE.- f) l5r:"Arturo Cabrera-
Pena~i'redor 'C:Ie·ra Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral.- Certifico.-

.,.::Jo·J- o ~
-

----E~~~ unoz rezu~t:----
SECRETARIO 

RAZON: La providencia que antecede fue notificada a los señores Manuel Carrera, 
Representante de la Alianza Movimiento Municipalista por la lntegndad-Nacioríái
Movimiento Rumiñahui en Acción; Listas 24-72; Héctor Jácome, candidato a Alcalde 
del cantón Rumiñahui; Fernando Salazar Salazar, Angel Figueroa, Rocío Rodríguez, 
María Dolores Gómez de la Torre, Samuel Llumiquinga, Ramiro Razo, Carla Arauz, 
Jorge Sosa, José Luis Moreno, Gustavo Flores, Betty Montesinos y Laura Morán, 
candidatos a Concejales Urbanos del cantón Rumiñahui; Marcelo Ordóñez y Esthela 
Quishpe, candidatos a Concejales Rurales del cantón Rumiñahui; y, Byron Loachamín, 
Aníbal Loachamín, Yolanda López, Xavier Vásquez, Zoila !barra, Deisy Vilaña, María 
Mercedes Reimundo, Marco Antonio Chalco, Liliana Puma y Luis Alfredo Sanguano, 
candidatos a Vocales de la Junta Parroquial de Cotogchoa, respectivamente, en los 
casilleros electorales Nros. 24 y 72 de la Delegación Provincial de Pichincha, 
pertenecientes a los sujetos políticos, y a través de carteles exhibidos en el 
Organismo, el día 1 O de febrero del 201 O a las 18HOO.- Certifico.-
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Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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OFICIO 004- CNE-DPP-AC-08-01-201 O 
Quito, 08 de enero del 201 O 
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Licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

Adjunto se servirá encontrar copia del Oficio No. 01-07-01-2010-UFFPGE, 
presentado por la Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento 
Político y Gasto Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha, en '7 

referencia a una justificación del atraso en la presentación de sustentos en el 
expediente de cuentas del Gasto Electoral del Movimiento Municipalista de 
Integración Nacional y Movimiento Rumiñahui en Acción, Lista 24-72 del 
Cantón Rumiñahui; a fin de que si ustedlo_ª~timaJ?ertinente se considere en 
el trámite iniciado enel Consejo Nacionaí-Electoral·s-obre loslncúm.plimlént·a·s· 
del Gasto Electoral. 

Anexo fotocopia del oficio de 28 de diciembre del 2009, suscrito por el Dr. 
Fernando Mazorra - Tesorero de la Campaña Electoral del Movimiento en 
mención y un Certificado Médico privado en original. 

Reitero a Usted mis sentimientos de alfa consideración y respeto. 

·---· 
~ . ' -

~. ¡~ \{\>rl; \i¡/~if'~l:',, 
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-~· -~---..___ ........... __ 

Atentamente 

Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera ~ .;;,. 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROV,NCIAL' ... 

/-:>/ 

DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

AC/rnt 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Oficio No. 01-07-01-201 O -UFFPGE 
Quito, 7 de enero del 201 O 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 

-- 6P2 -
S~(/-. y cl(ft-0 

_,.--

DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

En contestación a carta del 28 de diciembre, recibida en la Delegación Provincial de Pichincha 
el 5 de enero del año en curso, suscrita por el Dr. Fernando Mazorra, Tesorero Único de 
Campaña de la alianza: Movimiento Municipalista de Integración Nacional y Movimiento 
Rumiñahui en Acción, lista 24-72 del Cantón Rumiñahui, mediante la cual justifica la no 
presentación del expediente de cuentas del gasto electoral, del movimiento referido, por 
motivos de salud, adjuntando el certificado médico correspondiente. 

Cabe manifestar, que, el mencionado señor, debió presentar las cuentas hasta el 6 de 
noviembre del 2009, razón por la cual consta en la lista de los TUC para pérdida de derechos 
políticos, cuyos trámites ya se encuentran en el Consejo Nacional Electoral. 

En cuanto al expediente de cuentas del movimiento 24-72, debo indicar que fue presentado 
el 17 de diciembre del 2009, por su Representante Legal: Sr. Manuel H. Carrera R, en 
respuesta a la notificación de prensa del 27 de noviembre del 2009; quien manifestó que en 
realidad el expediente lo elaboro el Dr. Fernando Mazorra, Tesorero de Campaña; pero que no 
pudo presentarlo en el tiempo establecido por serios problemas de salud. 

t\/' 

Por lo anterior, sugiero, salvando su mejor criterio, que se remita la carta y el certificado 
médico del Dr. Fernando Mazorra, al Consejo Nacional Electoral con el fin de que se adjunte al // 
expediente del TUC en mención para los trámites pertinentes. / 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, me anticipo en agradecer . 

Atentamente, 

'@"'"'\J;g· 
lng. Thalía Correa Vivanco. 

. t-,. 

.. 
-.;,·._, 

' 1\ 

JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL' 
FINANCIAMIENTO POLITICO- GASTO ELECTORAL 

i 
1 

Adj: Carta del TUC de la alianza 24-72, cantón Rumiñahui, Dr. Fernando Mazorra y certificado médico 
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Sangolquí, 28 de diciembre del 2009 . 

Seüor Doctor 
Arturo Cabrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente 

De nú Consideración: 

El presente tiene por objeto saludarle y desearle muchos éxitos en el aüo que viene, que 
Dios le guié y le proteja en las funciones que usted dignamente preside. 

Debo poner en su conocimiento que en calidad de Tesorero de la Campaüa Electoral de la 
Alianza Rumiüahui en Acción y Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, no 
he podido cumplir con todas las responsabilidades inherentes al cargél a mi _E;HC.OJD.~Pda(i(;~ 
en el tiempo seüalado por la Ley, porque me encontrado delicado de salud, co~o--1o / 
acredito conle ce1iificado médico que adjunto al presente. { 

Por esta razón, solicito a Usted muy comedidamente, se sirva justificarme la no entrega J 
oportuna de toda la documentación. ~ 

Al agradecer a Usted la gentileza de su atención a la presente, hago propicia la ocasión para 
reiterarle mis sentimientos de la más alta consideración y estima personal. 

) 

, ~./ G;·¿· .? 
• 1 "t~utut# .. _.~ 

.... 
Dr. ernando Mazan-a 

TESORE~ D LA CAMPAl~A ELECTORAL, 
ALIANZA MOVI lENTO RUMINAHUI EN ACCION Y 

MOVIMIENTO MUNICIPALISTA DE INTEGRACIÓN NACIONAL 

-

C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHIH~1:. 
SECRETARIA 
RECI!PCQON 

Fecha: ........ Q.~ ... ::-.... Q.l..::::: ... ?P..f.Q .. . 
Hora: ............ Jf .. f(f:.r?,. ......................... . 
Recibido en: ...... S.e.~.,i_.~;{t:Q ......... . 
Enviano a: .............. S~!~.~ ................ . 
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---Dra. J enny Merino 

Av Gral Rumiñahui 1632 frente a los Pollos Gus 

Teléfono: 2864-097 

Emergencias: 095873624 

Domicilio: 2850 325 

E-mail: jenny ~merino@hotmail.com 

. . 

" e X .._ 

T CENTRO MEDICO "SAN RAFAEL" 
ESPECIALIDADES T 

CIRUGIA LAPAROSCOPICA Y GENERAL, CIRUGIA TRAUMATOLOGICA,CIRUGIA PEDIATRICA, 

r~EUROCIRUGIA, CIRUGIA VASCULAR, CIRUGIA PLASTICA- RECONSTRUCTIVA, GINECO

OBSTETRICIA, PEDIATRIA, NEONATOLOGIA, OFTALMOLOGIA, CARDIOLOGIA, 
GASTROENTEROLOGIA, OTORRINOLARINGOLOGIA, ECOSONOGRAFIA, RX, LABORATORIO 

INDICACIONES: 

/~ ÚJ/w'C-0 1 ~ 
~~1~ 

~ 

Dra. Jenny Merino 

~~~t~-· nra. ,Jenny MetiDO \, \ 

) 
Medico Cirujano~ j -~ s s e o/!,'"'.· · ~ 

AdstriD ~ ri~ ~/.' >, '""' ~ '"" .;;? ~-: '\ ~~ \ 
::7; () -- '., .. ~ 
;,.: '2 -''?(/'.\ \ ~' 

j ~- \ ~ ;~~·~::;J· ¡ -~ 
Av Gral Rumiñahui 1632 frente a los Pollos Gus 

1!· \ . . . (, 

"':?_~ 
Teléfono: 2864-097 

Emergencias: 095873624 

Domicilio: 2850 325 

E-mail: jenny_merino@hotmail.com 

'4t.: . ____ .. -··;:> ... · / 

PROXIMA CIRA: ............... ~~,~~<: ..... . 
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Sangolquí, 18 de marzo del2009. 

Señor Doctor 
Arturo Cabrero 
DIRECTOR DE LA DELGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . 
Presente 

De mi Consideración: 

De acuerdo al oficio sin número de fecha 13 de marzo del 2009, pongo en conocimiento 
de Usted que el señor Hugo Dávila, Te~o de la Campaña Electoral del Movimiento 
Rumiñahui en Acción, Lista 72, ha presentado la renuncia a su cargo. 

Al efecto, la Asamblea del Movimiento ha designado al señor Doc~or Pedro Fernando 
MazoiTa Rivadeneira, como Tesorero de la Campaña Electoral del Movimiento 
Rumiñahui en Acción, Lista 72. 

Razón por la cual, solicito a Usted, muy comedidamente se sirva ordenar a quien 
coiTesponda, se registre como nuevo Tesorero al señor Doctor Pedro Fernando MazoiTa 
Rivadeneira. 

Por la atención que se sirva dar al presente, y sin antes rei cerarle los sentimientos ,::e 
consideración y estima, me suscribo. 

Atentamente, 

1IÑAHUI EN ACCIÓN 
LISTAn 
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CONSEJO NACIONAL ElECTORAL REPÚIIUCA Da ECUAI>Olt 

OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CN E-6-23-2-2010 

"De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que· toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Particular
1
que le fomunico para los fines pertinentes. 

/. 'li 
Atentam~nte, ·y 

1· 
.•/ 

/ . 

!Jf·'' 
Dr. EdJardo A~mendáriz Villalva 

1 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CON~EJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 

(',.' 11 ,-, , • .'(\ "1" 
[ ' ' . :_~j: .,'... .-, r- . , '::' Í: .• ·\, :: 

( / ( ·;: ?.í :/ 
~ .· 

,. J.· 
(.1 o 2 ~21110 

!·. 
..~., 



lfll, 

e~ lecretatía General 
~NACIOtW.!1I.ECTORAI. 

OFICIO No.11 04 

Quito, 2 de marzo del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

d-
r;_; tJ )a }~ ~.J; 

REPúBLICA Da KUAOOII 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
,... mediante resolución PLE-CNE-6-23-2-2010, en sesión ordinaria de 23 de febrero 

del 2010, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del numeral 12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, adjunto se servirá encontrar el 
expediente correspondiente a la apelación presentada por PEDRO FERNANDO 
MAZORRA RIVADENEIRA, con cédula de ciudadanía No. 050117308-2, Tesorero 
Único de Campaña de las dignidades de Junta Parroquial Rural de Q_otogctlo§)del 
Cantón Rumiñahui, de la provincia de Pichincha, auspiciadas por la Alianza 
Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional - Movimiento Rumiñahui en 
Acción, Listas 24-72, en contra de la Resolución PLE-CNE-43-9-2-2010, constante 
en SESENTA Y SEIS (66) fojas para que el Tribunal Contencioso Electoral 
proceda conforme a ley. 

• 

... 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto . 

Ateliltamente, 
1 1 .-·<., 

.. ··~·, ! . \' '. ( 

~~~;;~_.-·. -

~-·( 
C.:t 1 e_:. 

1 1 ,·:,\. (. 
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Dr. Eduardo Armendárit\liUª.fva/ 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457110 

www.cne.gov.ec 

-----------------



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DOS DE MARZO DEL DOS l\IIIL DIEZ, A LAS DIECIOCHO 

HORAS, TRES MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SESENTA Y SEIS FOJAs.- CERTIFICO. 
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~RTI~TIZ 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - ~'( lbir 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

Causa No. 035-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 4 de marzo 
de 2010, las 12h15.- VISTOS.- El día martes dos de marzo de dos mil diez, a las 
dieciocho horas, tres minutos, ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el 

•~ Oficio No. 1104 de fecha 2 de marzo del 2010, remitido por el Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, mediante el cual se 
remite el expediente correspondiente a la apelación presentada por el señor PEDRO 
FERNANDO MAZORRA RIVADENEIRA, con cédula de ciudadanía No. 050117308-2, 
Tesorero Único de Campaña de las dignidades de Junta Parroquial Rural de 
Cotogchoa del cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, auspiciadas por la Alianza 
Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional-Movimiento Rumiñahui en 
Acción, Listas 24-72, en contra de la Resolución PLE-CNE-43-9-2-20 1 O. El expediente 
ingresó con un oficio y sesenta y seis fojas, y se le asignó el número 035-2010. 
PRIMERO.- Agréguense al expediente la copia certificada del Memorando No 042-P
TCE-2010 del 22 de febrero de 2010, mediante el cual se encarga la Presidencia del 
Tribunal Contencioso Electoral a la Dra. Ximena Endara Osejo, así como la copia 

~ 
certificada del Oficio W 005-2010-TCE-SG del 22 de febrero de 2010, por el cual se 
llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero 
Tenorio en su calidad de Juez Suplente en reemplazo de la Dra. Tania Arias Manzano, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral y mientras dure su licencia. 
SEGUNDO.- El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la 
Función Electoral, encargado de administrar justicia como instancia final en materia 
electoral, con el objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los 
casos en los cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y su numeral 
12 señala: "Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral 
o de las juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 

~ quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso electorales, 
y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo expuesto y de 
conformidad con los artículos 70 numerales 2 y 5; 268 numeral 1 e inciso final, 269 
numeral 12, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en consecuencia, por reunir los requisitos 
legales, se admite a trámite el presente recurso. TERCERO.- Señalase para el día 
jueves 18 de marzo del 2010, a las 14h30, la audiencia oral de prueba y 
juzgamiento a realizarse en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 entre las calles María Angélica 
Carrillo y Portete, de la ciudad de Quito. La audiencia se sustanciará de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 249 a 259 del Código de la Democracia. CUARTO.
Tómese en cuenta la autorización conferida al Dr. Manuel H. Carrera R., como 
abogado defensor y el casillero judicial No. 2500 del Palacio de Justicia de Quito. Se le 

1- recuerda al recurrente la obligación de solicitar casilla contencioso electoral y señalar 
domicilio electrónico, para futuras notificaciones. QUINTO.- En atención a lo 
dispuesto en el artículo 24 7 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, notifiquese con el contenido de la 

r+: _presente providencia y con copia del recurso interpuesto al Lic. Ornar Simon 
·-~Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. SEXTO.- Publíquese el contenido 

~n nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constiwcq¿··"f"X't ';f.-



de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y 

en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. 

~~u~!Lé¿~ 
~~~d~ra Osejo 

PRESIDENTA TCE ( E) 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

~ 

«j~\~~~do~bs1¿Jy,· 
'--r:l ., 
ra. Alexandra Can tos Malina · 

:&tl. uougli/"SJ<l'U~ro Ttnorio 

Lo c;ertifico: 

~ 

~ /1~ 
rttz --~-

Secretario General TCE 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos 
mil diez, a las diez horas con veintitrés minutos, se procedió a publicar la 
providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal 

, éOOiebcioso ElecWfak Certifico.-
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,).)_Q (lf-ta/:!; 

Te;~ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos 
mil diez, a las diez horas con veinticinco minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral 
~icado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos 
mil diez, a las once horas, se procedió a subir la providencia que antecede, a la 
p~b d~TribJJ.Oal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

}_ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos 
mil diez, a partir de las quince horas con diez minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al señor Fernando Mazorra Rivadeneira, en el 
casHteroitJdicial N° 2500 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

ar _ L 
Seretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con veintidos minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 
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ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 
CAUSA No. 035-2010 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy dieciocho de marzo de dos mil diez, a las 

catorce horas cuarenta y tres minutos, se instala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 

conformado por las señoras juezas y señores jueces: Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta, 

Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta, Dra. Alexandra Cantos Malina, Dr. Arturo Donoso 

Castellón y Dr. Jorge Moreno Yanes; y el infrascrito Secretario General que certifica, Dr. 

Richard Ortiz Ortiz en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, con el fin de practicarse 

la audiencia oral de prueba y juzgamiento dentro del recurso de apelación interpuesto por el 

señor Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, en su calidad de Tesorero Único de Campaña de 

Alianza Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional-Movimiento Rumiñahui en 

Acción, Listas 24-72, señalada para este día y hora conforme fuera ordenada en providencia 

de cuatro de marzo de dos mil diez, a las 12h15. Esta causa ha sido identificada con la número 

035-2010.- Al efecto, comparece el ciudadano Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, con 

cédula de identidad No. 050117308-2 acompañado de su abogado defensor Dr. Manuel 

Humberto Carrera Ramírez, con matrícula profesional No. 6085 del Colegio de Abogados de 

Pichincha. En calidad de Abogado del Consejo Nacional Electoral comparece el Dr. Gandy 

Arturo Cárdenas García, con matrícula profesional No. 10959 del Colegio de Abogados de 

Pichincha. En tal virtud, la señora Presidenta, Dra. Tania Arias Manzano declara instalada la 

presente audiencia y a continuación solicita que por Secretaría: se dé lectura a la providencia 

dictada el cuatro de marzo de dos mil diez dentro de la presente causa, así como de las normas 

constitucionales y legales que confieren jurisdicción y competencia al Tribunal Contencioso 

Electoral para conocer y resolver el presente recurso ordinario de apelación. También solicita 

que se dé lectura a los artículos 167 y 168.3 de la Constitución y artículos 70.1, 70.2, 72 inciso 

segundo, 268.1 e inciso final, 269.12, 278 y 249 del Código de la Democracia.- Acto seguido, la 

señora Presidenta, concede la palabra al Dr. Manuel Carrera, abogado defensor quien a 

nombre de su defendido, manifiesta: el motivo de la apelación interpuesta es el impugnar la 

resolución del CNE, mediante la cual se le condena a su defendido con la pérdida de los 

derechos políticos por dos años, por no al respecto da lectura al art. 13 y 14 del Régimen de 

Transición también dice que su defendido no recibió ningún dinero, por lo cual la campaña se 

f efectuó puerta a puerta sin que el CNE tome en cuenta lo prescrito en el Art. 13 citado ya que 

debió dar cumplimiento a lo previsto en dicha norma, posteriormente su defendido p~esentó 

cuentas consolidadas en la cual se registro cuentas en cero. Presenta las siguientes pruebas de 

pleno derecho lo prescrito en los art. 13 y 14 del Régimen de Transición, solicita se oficie al 

CNE solicitando copias certificadas del expediente de gasto de campaña electoral presentado 

por la Alianza Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional-Movimiento Rumiñahui en 

Acción, Listas 24-72. A continuación se concede la palabra al Dr. Gandy Arturo Cárdenas 

García, Abogado del Consejo Nacional Electoral, quien manifiesta: que el CNE, de acuerdo a la 

normativa, es el encargado de administrar las elecciones y que conforme a ello, se ha seguido 

el procedimiento respectivo por lo que ha quedado claro que el CNE ha aplicado la normativa 

\ vigente y además emitió el instructivo respectivo para la presentación de las cuentas en cuyas 

ti normas consta la obligación del nombramiento del Tesorero Único de Campaña y que éste 

1 
~ tiene la obligación del manejo económico y el reporte de cuentas de los ingresos y egresos a la 

~ 1 
y_:~ 
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delegación del CNE respectiva, lo cual n,o ha cumplido el recurrente. Enfatiza que el Art. 269 de 

la Constitución le confiere la potestad al CNE para que controle el gasto y recepte las cuentas 

de campaña. Añade que las normas establecieron plazos dentro d~ los cuales el recurrente 

debía presentar las cuentas de campaña y al no haberlo hecho el CNE tenía la obligación de 

aplicar la normativa previstas tanto en la Ley del Control del Gasto Electoral, así como la 

normativa del Régimen de Transición, además consta la Resolución del TCE, de 20 de octubre 

de 2009, mediante la cual se confirma que el CNE es el responsable de vigilar el cumplimiento 

de la presentación de las cuentas de campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña y 

si no se cumple al CNE le correspondía aplicar la sanción prevista en el Art. 33 de la Ley 

Orgánica del Control del Gasto Electoral, por lo que solicita que se deseche el recurso 

interpuesto y se ratifique la resolución del CNE recurrida. Solicita se agregue la legitimación 

para mi intervención en esta audiencia, así como el alegato correspondiente que he 

presentado en esta audiencia. Nuevamente se concede la palabra al abogado defensor, quien 

manifiesta: que el abogado del CNE, no toma en cuenta lo previsto en el Art. 13 del Régimen 

de Transición, además debe tomarse en cuenta que el recurrente estuvo enfermo como se 

justifica con el ~~.!~fls~do médico que obra del proceso, encontrándose impedido de presentar 

las cuentas, además dice que desde las últimas elecciones que fueron el 14 de junio de 2009 y 

que desde esa fecha debieron pasar quince días sin haya la notificación respectiva. La señora 

Presidenta, concede la palabra al abogado del CNE quien manifiesta que conforme consta de 

las certificaciones que obran del proceso que los documentos a los que se refiere el recurrente 

no son documentos presentados por el Tesorero Único de Campaña sino por el representante 

legal del movimiento político, y finalmente añade que un certificado médico no justifica la no 

presentación de las cuentas. El Dr. Jorge Moreno, solicita al abogado del recurrente que aclare 

los documentos que fueron presentados al CNE como justificativos de las cuentas de campaña, 

a lo cual el abogado responde que el 11 y 21 de diciembre de 2009 presentaron un balance 

consolidado para las dignidades de Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón 

Ruminahui y vocales de la Junta Parroquial de Cogtochoa, ante lo cual el CNE con fecha 10 de 

diciembre de 2010, resuelve aprobar el expediente de gastos de campaña. Sobre la prueba 

solicitada por el abogado defensor, la señora Presidenta dispone que a través de Secretaría se 

oficie al CNE concediéndol~ 5 días para que remita la documentación solicitada. 

Siendo las quince con quince minutos se da por terminada la diligencia y se manda a 

incorporar a los autos todos los documentos que han sido recibidos. Para constancia de todo lo 

actuado firman en unidad de acto, la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. Ximena 

Endara Osejo, Vicepresidenta; Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza; Dr. Arturo Donoso 

Castellón, Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez; Dr. Manuel Humberto Carrera Ramírez, 

abogado defensor del recurrente; Dr. Gandy Arturo Cárdenas García, abogado del Consejo r 
) . 
. ·t , __ .)(: 

Nacional Electoral, conjuntamente con el Secretario General que certifica. 
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PRESIDENTA TCE 
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Sr. Pe o Fernando Mazorra Rivadeneira 
C.C. No. 050117308-2 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-

Licenciado Ornar Simon Campaña, en mi calidad de Presidente y representante 
legal del Consejo Nacional Electoral, dentro del recurso contencioso electoral 
de apelación N°035-201 O, interpuesto por el señor Pedro Fernando Mazorra 
Rivadeneira, en contra de la resolución PLE-CNE-43-9-2-201 O, expedida por el 
Pleno de este Organismo, ante usted comparezco y solicito que el Tribunal 
Contencioso Electoral ratifique la sanción impuesta al apelante por las 
siguientes consideraciones: 

l. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Mediante resolución PLE-CNE-43-9-2-201 O, de 9 de febrero de 201 O, 
expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, sancionó al señor 
Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, con la pérdida de los derechos de 
participación o derechos políticos por el lapso de 2 años por no 
presentar cuentas de campaña electoral, la misma que se encuentra 
debidamente fundamentada y motivada como manda expresamente el 
artículo 76 literal!) de la Constitución de la República del Ecuador. 

1.2. La señora Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira como representante 
económica de los candidatos a la dignidades de vocales de la Junta 
Parroquial Rural de la parroquia de Cotogchoa, cantón Rumiñahui, 
provincia de Pichincha de la Alianza Política: Movimiento Municipalista 
por la Integración Nacional y Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 
24-72, debió presentar sus cuentas de campaña hasta el 6 de 
noviembre de 2009, ante la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
plazo en el que no fue cumplido, como paso a demostrar a continuación. 

1.3. 

1.4. 

¿7\'et 

Mediante oficio circular No020-DFFP-CNE-2009, de 16 de junio de 2009, 
suscrito por el Director de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Electoral, dirigido a todas los Directores de la 
Delegaciones Provinciales del país, remitió un cronograma con los 
plazos para la presentación de cuentas de campaña de las elecciones 
generales 2009, y a su vez solicita se ponga en conocimiento a los 
tesoreros únicos de campaña que se inscribieron para representar a los 
diferentes candidatos que se postularon en el evento electoral del año 
2009. 

Por medio de resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, de 15 de octubre de 
2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispuso una publicación 
en los diarios de mayor circulación del país Diario La Hora, El Comercio 
y El Universo, para que los Tesoreros Únicos de Campaña que 
representaron a los sujetos políticos que participaron en las elecciones 
de 14 de junio de 2009 y que no han presentado la liquidación de 
cuentas de campaña respectivas, lo hagan en el plazo de 15 días, 
cumpliendo de esta manera lo que dispone el artículos 29 y 32 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 
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1.5. En oficio N°01-11-11-09-UFFPGE, de 11 de noviembre de 2009, suscrito 
por la ingeniera Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político-Gasto Electoral de la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, informa al Director de 
dicha delegación que varios tesoreros únicos de campaña no han 
entregado el expediente contable de las cuentas de campaña del 
proceso electoral del 2009, entre los cuales figura el señor Pedro 
Fernando Mazorra Rivadeneira. 

1.6. De los documentos que han sido entregados a este Tribunal 
Contencioso Electoral con el expediente del señor Pedro Fernando 
Mazorra Rivadeneira, consta el oficio No 039-07-10-09-UFFPGE, de 7 de 
octubre de 2009, con el cual se notificó vía casillero electoral y vía mail, 
recordando a los tesoreros únicos de campaña que el plazo para la 
presentación de cuentas de campaña vence el día 12 de octubre del 
2009; de la misma forma consta el oficio circular N°078-29-10-09, de 29 
de octubre de 2009, se volvió a recordar que la ampliación del plazo 
concedido por el Consejo Nacional Electoral, vence el 6 de noviembre de 
2009. 

1.7. 

1.8. 

~ 

Cabe indicar que los dos oficios referidos, fueron legalmente notificados 
al casillero electoral de la Alianza Política: Movimiento Municipalista por 
la Integración Nacional y Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, 
como se desprende de las razones sentadas por el Secretario de la 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha del CNE, de fechas 7 de 
octubre y 29 de octubre de 2009. (fojas 30 y 34). 

Como se puede observar y apreciar, señora Presidenta, el Consejo 
Nacional Electoral y su Delegación Provincial Electoral de Pichincha, han 
respetado las normas del debido proceso y los derechos y garantías 
constitucionales que goza todo ciudadano y ciudadana, contemplado en 
nuestra Carta Fundamental, expresamente las determinadas en los 
artículos 75 y 76, sin que exista omisión de solemnidad alguna que 
pueda acarrear la nulidad de la resolución PLE-CNE-43-9-2-201 O del 
Consejo Nacional Electoral, por medio de la cual se impuso la sanción al 
Mazorra Rivadeneira. 

Por otro lado, la apelación se fundamenta y hace mención, de la 
resolución de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, de 1 O de 
febrero de 201 O, la misma que aprueba el expediente de cuentas de 
campaña de la alianza política; al respecto, se debe indicar que la 
liquidación de cuentas de campaña ha sido presentado por el 
representante de la alianza política, en razón de la conminación posterior 
que se realizó a todos los representantes legales, por cuanto el apelante 
no presentó la liquidación de cuentas dentro de los plazos establecidos 
en la ley, esto es hasta el 6 de noviembre de 2009, por tanto, tal 
aseveración que realiza la apelante debe ser desechada. 
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1.9. De la misma forma a la apelación se adjunta un certificado médico que le 
impidió presentar las cuentas de campaña de las dignidad que el 
representó, certificados se encuentran emitidos con fecha 12 de enero 
de 201 O, el cual de ninguna manera pueda ser causa de justificación, ya 
que de acuerdo con la ley, los responsables económicos cuentan con 
135 días para presentar sus cuentas, que va desde el día siguiente de la 
elección, es decir en el presente caso a partir del 15 de junio de 2009, 
con un primer vencimiento el 12 de octubre y el segundo hasta el 6 de 
noviembre de 2009, sin que estos plazos se hayan cumplido por el 
apelante, por lo cual dicha prueba también debe ser desechada. 

11. PRUEBAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Por las consideraciones expuestas solicito al H. Tribunal se tenga como 
prueba de mi parte lo siguiente: 

2.1. La resolución PLE-CNE-43-9-2-201 O, de 9 de febrero de 201 O, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con la cual se sancionó al 
señor Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, con la pérdida de los 
derechos de participación o políticos por dos años, por incurrir en la 
infracción del artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, porque no presentó la 
liquidación de las cuentas de campaña en los plazos previstos en la ley. 

2.2. Se reproduzca como prueba a mi favor el expediente remitido con oficio 
N°11 04, de 2 de marzo de 201 O, por el señor Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral en sesenta y seis (66) fojas al Tribunal 
Contencioso Electoral, expediente en el cual se encuentran todos los 
fundamentos de hecho y de derecho por los cuales el Pleno de Consejo 
Nacional Electoral adoptó la resolución PLE-CNE-43-9-2-201 O, de 9 de 
febrero de 201 O. 

2.3. Niego los fundamentos de hecho y de derecho de la apelación 
interpuesta por la accionante, por carecer de fundamentos legales que la 
sustenten. 

2.4. Redarguyo de falsa la prueba que presente el accionante por 
improcedentes, indebidamente actuadas y ajena a este proceso. 

111. PETICIÓN 

Actuadas que sean las pruebas presentadas por parte de mi representada, 
solicito, que en sentencia se deseche la apelación propuesta y se ratifique la 
resolución PLE-CNE-43-9-2-201 O, de 9 de febrero de 201 O, expedida por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, con la cual se sancionó al señor Pedro 
Fernando Mazorra Rivadeneira, por estar debidamente fundamentada y 
motivada. 
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Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso 
electoral N° 03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo 
Nacional Electoral. 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS QUINCE 
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SEÑORA PRESIDENTA 
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DEL TRIBUNAL 
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CONTENCIOSO 

Licenciado Omar Simon Campaña, en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 
Consejo Nacional Electoral, conforme lo acredito con el documento que en foja útil 
adjunto, dentro del Recurso Contencioso Electoral de Apelación N" 035-201 O, interpuesto 
por el señor Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira, en contra de la resolución PLE
CNE-43-9-2-2010, de 9 de febrero de 2009, a ustedes comparezco y solicito: 

1 

Designo y autorizo como defensores del Consejo Nacional Electoral a Jos señores doctor 
Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica y doctor Gandy Cárdenas García, 
quienes a mi nombre y representación, actuaran en la Audiencia Pública de Prueba y 
J uzgamiento, a realizarse el día jueves 18 de marzo de 2009, a las 14h30. 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS QUINCE 

HORAS, SIETE MINUTOS. CERTIFICO.-
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e~ Secretaría General 
COHSéJO NACIONAl WCTORAL REPilBUCA DEI.KUADOR 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral CERTIFICO que en sesión inaugural de lunes 27 de 
octubre del 2008, se designó al licenciado O.MAR ANTONIO 
SIMON CAMPAÑA, como Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, por lo tanto, ostenta la representación legal de este 
Organismo . 

Quito, 11 de marzo del 201 O 

~ 
Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRE1ARIO GENERAL DEL 
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Quito, 18 de marzo de 2010 

" 

OFICIO No. 053-10-SG-TCE 

Señor Licenciado 

Omar Simon Campaña 

Presidente del Consejo Nacional Electoral 
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De mis coilsideraciones: 

DENTRO AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO EN LA CAUSA No. 035-2010, SE HA 
DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 

CAUSA No. 035-2010 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy dieciocho de marzo de dos mil diez, a las catorce 
horas cuarenta y tres minutos, se instala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, conformado 
por las señoras juezas y señores jueces: Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta, Dra. Ximena Endara 
Osejo, Vicepresidenta, Dra. Alexandra Cantos Malina, Dr. Arturo Donoso Castellón y Dr. Jorge 
Moreno Yanes; y el infrascrito Secretario General que certifica, Dr. Richard Ortiz Ortiz en el 
Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, con el fin de practicarse la audiencia oral de prueba y 
juzgamiento dentro del recurso de apelación interpuesto por el señor Pedro Fernando Mazorra 
Rivadeneira, en su calidad de Tesorero Único de Campaña de Alianza Movimiento Municipalista 
por la Integridad Nacional-Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72, señalada para este día 
y hora conforme fuera ordenada en providencia de cuatro de marzo de dos mil diez, a las 12h15. 
Esta causa ha sido identificada con la número 035-2010.- Al efecto, comparece el ciudadano Pedro 
Fernando Mazorra Rivadeneira, con cédula de identidad No. 050117308-2 acompañado de su 
abogado defensor Dr. Manuel Humberto Carrera Ramírez, con matrícula profesional No. 6085 del 
Colegio de Abogados de Pichincha. En calidad de Abogado del Consejo Nacional Electoral 
comparece el Dr. Gandy Arturo Cárdenas García, con matrícula profesional No. 10959 del Colegio 
de Abogados de Pichincha. En tal virtud, la señora Presidenta, Dra. Tania Arias Manzano declara 
instalada la presente audiencia y a continuación solicita que por Secretaría: se dé lectura a la 
providencia dictada el cuatro de marzo de dos mil diez dentro de la presente causa, así como de 
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las normas constitucionales y legales que confieren jurisdicción y competencia al Tribunal 
Contencioso Electoral para conocer y resolver el presente recurso ordinario de apelación. También 
solicita que se dé lectura a los artículos 167 y 168.3 de la Constitución y artículos 70.1, 70.2, 72 
inciso segundo, 268.1 e inciso final, 269.12, 278 y 249 del Código de la Democracia.- Acto seguido, 
la señora Presidenta, concede la palabra al Dr. Manuel Carrera, abogado defensor quien a nombre 
de su defendido, manifiesta: el motivo de la apelación interpuesta es el impugnar la resolución del 
CNE, mediante la cual se le condena a su defendido con la pérdida de los derechos políticos por 
dos años, al respecto da lectura al art. 13 y 14 del Régimen de Transición también dice que su 
defendido no recibió ningún dinero, por lo cual la campaña se efectuó puerta a puerta sin que el 
CNE tome en cuenta lo prescrito en el Art. 13 citado ya que debió dar cumplimiento a lo previsto 
en dicha norma, posteriormente su defendido presentó cuentas consolidadas en la cual se registro 
cuentas en cero. Presenta las siguientes pruebas de pleno derecho: lo prescrito en los art. 13 y 14 
del Régimen de Transición, solicita se oficie al CNE solicitando copias certificadas del expediente 
de gasto de campaña electoral presentado por la Alianza Movimiento Municipalista por la 
Integridad Nacional-Movimiento Rumiñahui en Acción, Listas 24-72. A continuación se concede la 
palabra al Dr. Gandy Arturo Cárdenas García, Abogado del Consejo Nacional Electoral, quien 
manifiesta: que el CNE, de acuerdo a la normativa, es el encargado de administrar las elecciones y 
que conforme a ello, se ha seguido el procedimiento respectivo por lo que ha quedado claro que el 
CNE ha aplicado la normativa vigente y además emitió el instructivo respectivo para la 
presentación de las cuentas en cuyas normas consta la obligación del nombramiento del Tesorero 
Único de Campaña y que éste tiene la obligación del manejo económico y el reporte de cuentas de 
los ingresos y egresos a la delegación del CNE respectiva, lo cual no ha cumplido el recurrente. 
Enfatiza que el Art. 269 de la Constitución le confiere la potestad al CNE para que controle el gasto 
y recepte las cuentas de campaña. Añade que las normas establecieron plazos dentro de los cuales 
el recurrente debía presentar las cuentas de campaña y al no haberlo hecho el CNE tenía la 
obligación de aplicar la normativa previstas tanto en la Ley del Control del Gasto Electoral, así 
como la normativa del Régimen de Transición, además consta la Resolución del TCE, de 20 de 
octubre de 2009, mediante la cual se confirma que el CNE es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de la presentación de las cuentas de campaña por parte de los Tesoreros Únicos de 
Campaña y si no se cumple al CNE le correspondía aplicar la sanción prevista en el Art. 33 de la Ley 
Orgánica del Control del Gasto Electoral, por lo que solicita que se deseche el recurso interpuesto 
y se ratifique la resolución del CNE recurrida. Solicita se agregue la legitimación para mi 
intervención en esta audiencia, así como el alegato correspondiente que he presentado en esta 
audiencia. Nuevamente se concede la palabra al abogado defensor, quien manifiesta: que el 
abogado del CNE, no toma en cuenta lo previsto en el Art. 13 del Régimen de Transición, además 
debe tomarse en cuenta que el recurrente estuvo enfermo como se justifica con el certificado 
médico que obra del proceso, encontrándose impedido de presentar las cuentas, además dice que 
desde las últimas elecciones que fueron el 14 de junio de 2009 y que desde esa fecha debieron 
pasar quince días sin haya la notificación respectiva. La señora Presidenta, concede la palabra al 
abogado del CNE quien manifiesta que conforme consta de las certificaciones que obran del 
proceso que los documentos a los que se refiere el recurrente no son documentos presentados 
por el Tesorero Único de Campaña sino por el representante legal del movimiento político, y 
finalmente añade que un certificado médico no justifica la no presentación de las cuentas. El Dr. 
Jorge Moreno, solicita al abogado del recurrente que aclare los documentos que fueron 
presentados al CNE como justificativos de las cuentas de campaña, a lo cual el abogado responde 
que el 11 y 21 de diciembre de 2009 presentaron un balance consolidado para las dignidades de 
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Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Ruminahui y vocales de la Junta Parroquial de 
Cogtochoa, ante lo cual el CNE con fecha 10 de enero de 2010, resuelve aprobar el expediente de 
gastos de campaña. Sobre la prueba solicitada por el abogado defensor, la señora Presidenta 

,.., dispone que a través de Secretaría se oficie al CNE concediéndole 5 días para que remita la 
documentación solicitada. 

~ 

t 

,_ 

Siendo las quince horas e on quince minutos se da por terminada la diligencia y se manda a 
incorporar a los autos todos los documentos que han sido recibidos. Para constancia de todo lo 
actuado firman en unidad de acto, la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. Ximena Endara 
Osejo, Vicepresidenta; Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. 
Jorge Moreno Yanes, Juez; Dr. Manuel Humberto Carrera Ramírez, abogado defensor del 
recurrente; Dr. Gandy Arturo Cárdenas García, abo gado del Consejo Nacional Electoral, 
conjuntamente con el Secretario General que certifica. Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA 
TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Malina, JUEZA TCE; 
Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE; Sr. Pedro Fernando 
Mazorra Rivadeneira, C.C. No. 050117308-2; Dr. Manuel Carrera Ramírez, DEFENSOR; Dr. Gandy 
Arturo Cárdenas García, CNE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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Oficio No. 002 - CNE-DPP-D-AC- 23-03-201 O 
Quito, 23 de marzo del 201 O. 

Doctora 
Tania Arias 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

Q / /. -/. r lj/1;' (.,? 
()' ·1 1)'}} ( 
.ed;;r enE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAl 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

En respuesta a Oficio No. 053-10-SG-TCE-, de fecha 18 de marzo del 2010, remitido 
por el Tribunal Contencioso Electoral al CNE; y, el Oficio No. 01 0-DFFP-CNE-201 O, 
del 19 de marzo, enviado por el Dr. Fabricio Cóndor, Director de Fiscalización del 
CNE, recibido en la Delegación Provincial de Pichincha el día de hoy martes 23 de 
marzo del 201 O a las 12H50, ~junto sírvase encontrar copias certificadas del 
expediente de cuentas presenta por el Representante Legal de la Alianza 
Movimiento Municipalista por la lnte idad Nacional- Movimiento Ru miñahui en Acción, 
Listas 24-72; para el trámite corres ndiente. 

Atentamen1 ) 

-~--_ntt ! ~~L .~~~~ 
---=----:--~ Dr. Arturo Cabrer Peñaher're(a 

DIRECTOR DE L DELEGACION-.PR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ADJ expediente lista 24· 72 

UFFPGE/TC 

E PICHINCHA 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECISÉIS HORAS, CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. ADJUNTA 1 OFICIO Y 121 FOJAS. 

CERTIFICO.-

~
·--~----

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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·~ Sangolquí, 21 de Diciembre del2009 

Señor 

DIRECTOR DE LA DELEGAC:ÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
PICHINCHA 

En su despacho.-

Yo, Manuel Humberto Carrera Ramírez, en la calidad de Representante Legal 
del Movimiento Municipalista por la Integración Nacional - Movimiento 
Rumiñahui en Acción, tengo a bien entregar a ustedes, un alcance al 
Expediente relacionado a los Gastos de Campaña, el mismo que fue elaborado 
por el Tesorero Único del movimiento, y en el cual se encuentra adjunto toda la 
información contable relacionada a las candidaturas de Alcalde, Concejales 
Urbanos, Concejal Rural, y Juntas Parroquiales de Cotogchoa. 

Por la atención que ustedes brinden al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

~¿¿.//// ~¿¿¿¿éó::_ k 
Dr. Manu . Carrera R. ~ 
Repre tante.Lega1-l --------~--......:.::::. 
Lista 24-72. 

_ 1 ~J . N.t:.DELcGACION PROVINClAL DE PICHINCHA 
;¡:::::, ¡; :•·u Uue las FOTOCOPIAS que anteceden 

,u, ;yuale~ '' lo~ ORIGINALES que reposan en lo~; 

IPl:f-':'/OS. 

'hnt( ..... ' 3 'k· _ dei __ ~_~(U 

--· Fl <:;ECRF ri\RIC 

(IC.N.E. útl.EGA~~ rROVIHClAL Of ~1·" 
COMISION GASTO ELECTORAL 

RECEPCION 

Fecha: ....... ~?..: .. ~~~i0.1 ... :.:?.:9..~.?.' ...... . 
Hora: ......... !.~.:.!.~ ........................................... . 
Recft)ido en: ........ t!.!:.t..~~!/1···-·-······-·-··· 
En11;ado a: ......... J~~~7··············· .. ··-··· .. ·· 
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~ C2009 LISTA 2~72 NACIONAL RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO MUNICIPALISTA- RUMIÑAHUI EN ACCION 

País: Ecuador RUC: 1792184657001 
Provincia: Pichincha Teléfonos: 
Ciudad: Sangolquí Email: 
Dirección: Abdon Calderón s/n y Riofrio 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

SEÑALE ÚNICAMENTE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

DIGNIDAD: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEfSTAS NACIONALES 
ASP..MBLEÍSTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 

ASAMBLEiSTAS PROVINCIALES 

a) Identificación del Sujeto Político: 

~ 
PREFECTO 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

JUNTA PARROQUIAL RURAL 

Partido Político 0 Movimiento Político 0 Alianza: D 
Nombre: Usta 24-72 Movimiflnto Municipalista - Rumiñahui en Acción ,; 

b} Identificación del Tesorero Único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira , 
C.C.: 050177308-2 

TELÉFONO: CELULAR: EMAIL: 

e} RESUMEN DE INGRESOS 

( 

APORTES RECIBIDOS 

4.1.1. NUMERARIO 

4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País 

4.1.1.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 

4.1.1.03 Organización Política 
TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 

4.1.2. ESPECIE 

4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 

4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 

4.1.2.03 Organización Política 
, TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

-------------------- ------------------ ---- - -- -------------

4.2. OTROS INGRESOS 
4.2.01. Rifas, Peñas 
4.2.02 Otros Ingresos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

$ 

$ 

$ 

J$ 
l$ 

·· · r - . . , .TO~A5 DE INGRESOS 
. , ~L Utrt(,,,,J)¡~ f~b*nAt DF. I'ICTJINCHA 

d) RESUMEN DE GASTOS 
.i f' r:~ !·> '-'''"' •<h FO fiY,()P:As que anteceden 

.1•11 •goalf'< :• l0~ 0RIG1ii!Al t;:; que reposan en lo~·. 
\Rr:•HVOS 

GASTOS OPERATIVOS 
..., . ' 

.lwtn"' ' '~'' '' '> • L. 001 <<.(C 

- ~ 

~~~;: Fr:RFTARIC 

2,249.62 

59.40 

-

~J 

2,309.021 

- J 

:...J 

2,309.02 J 

!21 
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f) 
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5. GASTOS 

5.1. GASTOS IMPUTABLES 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO 

~s~ / ?., 
/ ;vJ-i 

245.00 

60.00 

5.1.3. GASTOS DE ADMJNISTRAC10_f'.J_ _ _ __ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ __ ----~---~- -
5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
5.1.4.01 Imprenta y Reproducción 955.50 
5.1.4.02 Marketing Político -
5.1.4.03 Concentraciones 950.00 
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 1 905.50 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS 37.67 

5.1.6 GASTOSTRffW!~RIQ~ _ _ _ _ __ ____ _ _ _____ 
-- - - --- -------------- _ __________ Jm.9J_ 

TOTAL DE GASTOS I 2,309.081 

RESULTADO DEL PERIODO 

~SUPERAVIT 
DEFICIT 

I$ 
0.06 J 

UQUIOACIÓN SALDO SOBRANTE 
Beneficio Social $ 
Orientación Cívica $ 
capacitación Política $ 

CERTIFICACIÓN: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA 
ELECTORAL, ha sido elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y demás 
documentos de soporte contable, los mismos que fueron discutidos y aprobados por las autoridades del 
Sujeto Político, mediante Asamblea del 8 de diciembre de 2009, v' 

~~~¿¿¿U¿_ 1?~ 
Manuel H. rrera R. --------
c. C.: .................... :: :-::-........ .. 
Representante Legal 

;zC7 
~ / / 

'¿U.U¿¿ 

emando ivadeneira 
0501173082 

sorero Único de Campaña Contador 

: -,~ ... ·-. 
-~:;;:f C.N.E. DELEGAClON PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CER11FICO Que las FOTOCOPIAS que anteceden 

;,_lit i<¡uale~ ::los ORIGINALES que reposan en los 

\RCHI\IOS. 

''Juit< _ 2 J tk- _ del_ ?t:i/0 

8 

J1., 
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NOMBRE DEL APORT ANTE 

ANDRADE PE~RA JORGE FRANCISCO 

UZCATEGUI CAI..ISTO TEOFILO FABIAN 

FLORES URQUIZO AliCIA EDUVIGES 

ORDOÑEZCHMJBAJORGEAUGUSTO 

JARRIN PEfWieRRERA WILLIAM STEFAN 

~ 
~ 

MEOINA GUERRERO JOSE ANORE.S 

RUIZ MANCERO ANGEL BOLIVAR 

RUIZ MANCERO ANGEL BOLIVAR 

CHAVEZ GARCIA MARIA EUGENIA 

TOTALES: 
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C2009 LISTA 24M72 NACIONAL RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL 

REPORTE DE INGRESOS 

MONTO ESPECIFICAR #COMP. #COMP. TIPO DE FEChA DEPOSITO$ 
CONTRIBUC. COMPROB. il CUENTA 

INGRES9$ DIGNIDAD INGRESO Y APORTt:S APORTE INGRESO VALOR C.ORRIENTE 

/100,00 / Alcllde 1 1 Efectivo 2S-mar-09 100.00 .063-0603497 

/ 1,500.00 ,. Alcllde 2 2 Efectivo 03-abr-09 1,500.00 .063-0603497 

¡ 500,00 / Alcalde 3 3 Efectivo 15-abr-09 500.00 . ,063-0603497 

/ 15.00 . Alcalde 4 4 Efectivo 30-abr-09 15.00 .063-0603497 

¡25.00 Alcálde 5 5 Efectivo 07-may-09 25.00 .063-0603497 

/. 1Q,OO "'· Al. 6 6 Efectivo .. 15-oct-09 10.00 963-0603497 

4500 • Alclllde 7 7 Especie . 13-nov-09 .. 
¡1~.40 Alclllde 8 8 Especie . 14-dic-09 

/9962. Alcalde 9 9 Efectivo 14-dlc-09 

2,309.02 1/ 
/, / 

• 

CONTA81LIZACION 
#ASIENTO #CUENTA 

~.PAPELETA CONTABLE CONTABLE ~ECHA 

47144076 1 . 1.1.2.01 2.5-mar-09 

54370028 2 1.1.2.01 Q3-abr-09 

... 54369871 5 1.1.2.01 15-abr-09 

54375482 7 1.1.2.01 ~0-abr-09 

54372433 10 1.1.2.01 or-may-09 

59195420 11 1.1.2.01 15-oct-09 1 

.. 

12 1.1.5.02 1.3-nov-09 

15 1.1.5.02 14-dic-09 

14 1.1.1. 14-dic-09 

í / 
" / 

REVISADO POR: ----------------
NOMBRE Y FIRMA 
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ti COMP. ESPECIFICAR 

EGRESO DIGNIDAD 

1 MUiaOO 

2 Al:alde 

3 Alcalde 

4 Alcalde 

5 Alcalde 

6 Alcalde 

7 Alcalde 

8 Anulado 

9 Alcalde 

10 Alcalde 

11 Alcslde 

TOTALES: 

.? 

:!. ·,·-:~ 
.... _~: 

:iJ g ~ 
~ ~.o·~ 3 (3 ~ ~ e·-_ 

Cj) "" e 
?' 
!'T' 
c.:. r,,, tv :.,¡ ,....... 

.\-. 3" ~· 
'f¡ (t> 

O:J 
7.JV> 

~b z_, 
l:>(J ¡:;:;n 
(_,O 
~ 

-s )> 
; (/) 

~~ 

f-,· g:. 
e;-, 
C.' =-
~ 
e::;, 
-=:;: 
z 
e-> 
f§: 
e;:; ..,.., ! {/'¡ :.,¡ ~ 

<»::>-
r'\J ::;, - e-::-

·~ <D ~ ~ 
;;.._ :: ~ ~ 
r o <D ::z:: 
._) Jl ::l :J:>-

FECHA NUMERO 

FACTURA 

MUlada 

07-abr-()9 15406 

07-abr-()9 86 

14-abr-09 1003 

30-abr-09 

30-abr-()9 2617152 

13-nov-09 16900 

Anulado 

14-dic-09 8459 

14-dlc-09 

14-dic-09 

... 
L 

C2009 LISTA 24·72 NACIONAL RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR lA INTEGRIDAD NACIONAL 

REPORTE DE GASTOS 

PROVEEDOR CONCEPTO SUBTOTAL osero. IVA NCIONES EFECTU 

FACTURA IVA Ret. Fte 

AnulaOO MUlada - - -
Zaldumbide Pinto Maria Patricia Elaboración de Retenciones 16.00 - 0.30 

Venegas venegas Mario Roberto Impresión de Gigantograffas 955.60 19.11 

Artunduaga Velasquez Diego Octavio Alquiler de 3 chilfas 960.00 - 1900 

NUI\ezSofia Serllicios Personales 245.00 - -
Banco lntemaclooal N6tas Débito maiZO 2009 17.60 - - -
Zaldumbide Pinto Mana Patricia Elaboración de Formularios 45.00 - -
Anulado Anulado -
Marcillo Borja Zoila Georglna Adquisiciond e Formularlos 12.86 - 154 

Banco lnlemaclonal Impuestos abril nov. 2009 84.92 

Banco Internacional Notas Débito abril nov. 2009 21.07 

2,346.86 . U4 / 3eA1 

VALOR 

GIRADO 

14.70 

936.39 

93100 

245.00 

17.60 

45.00 

-
14.40 

84.92 

21.07 

2,319<QÍ 

~/~ ----f'h~~---

REVISADO POR: 

NOMBRE Y FIRMA 

_.. 

CHEQUE 

NUMERO 

Caja 

1 

2 

3 

N6taDébilo 

Caja 

Nóla Débito 

OBSERVACIONES 

Donación 

Donación 

\ 
~ c:7.;_, 

~.!- e--
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C2009 LISTA 24-72 NACIONAL RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO MUNICIPALISTA- RUMIÑAHUI EN ACCION 

1 

2 

3 

BALANCE DE SITUACION 
Al 14 de diciembre de 2009 

ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO 

PASWOS 

PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

~' 

~¿¿¿¿.ca, .~ ... u;¿_z 
· Represe e egaf 

LISTA 24-72 JONAL RUMIÑAHUI 

4 
~ 

~f?' 
Tesore Unico Campaña 

LISTA 2j NACIONAL RUMIÑAHUI 

orés M(pérez Santmán 
CONTADOR REG. 031580 

/ 

, .. 
:')~ C.N.t. OELtGJ\CION f>HOVINCIAL DE PICHINCHA 
~EfHIFICU. úue las FOTOCOPIAS que anteceden 
,, 'n iguales él los ORIGINALES que reposan en lo" 
\RCHIVOS 

·Jiuto 2..? rl< ~)j~ ool_,~7.t_/ 0. 
, __ _J_--:¡_C~c"2- --

.-==:=--}/- - - -- --- ------
r:r <--r::-r~:-f-T.r ... r~ll 
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12 
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C2009 LISTA 24-72 NACIONAL RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO MUNJC!PAJ,JSLA - RUMtÑAHUI EN ACCIOt-j 

BALANCE DE COMPROBACION 
Def 1 de enero de 2009 af 14 de diciembre de 2009 

CUENTAS MOVIMIENTOS 
DEBE HABER 

CAJA 99.62 99.62 

Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 2,151.06 2,151.06 

Donaciones etr Espeeift .59:.4(} SS.4U 

2% Retención de la Fuente 38.41 38.41 

P. Naturales Residentes en el País - 2,249.62 

P. Naturales Residentes en el País - 59.40 

Intereses Cuenta Comente - 0.06 

Servicios Personales 245.00 -
Materiales, Suministros de Oficina 60.00 -
Imprenta y Reprcdi1c&ión 95-5-.50 -
Concentraciones 950.00 -
Intereses, Comisiones y Servicios 38.67 1.00 

lnteres y Multas. R16 -
Formularios 14.40 -
Comisión Pago de Impuestos 12.75 -

TOTALES 4,658.57 4,658.57 
--~----------- -~--------- ------ --- --- -- -

SALDOS 
DEUDOR ACREEDOR 

- -
- -
- -
- -
- 2,249.62 

- 59.40 
~ 0.06 

245.00 -
60.00 -

955.50 -
950.00 -

37.67 -
33]6 -
14.40 -
12.75 -

2,309.08 2,309.08 

Q 
~!ua«9_/, 

_..¿~¿¿¿¿, -
Re=nte legaf =--=----- /fesoro/o Unfco Campana 

LISTA 24-7 ACIONAL RUMIÑAHUI LISTA 24-72 NACIONAL RUMIÑAHUI 

~M. Pérez Santift:m 
CONTADOR REG. 031580 

:
1
.:,) ,_:ti· .. ~ lf~:.i: ::~·, CIUN PHOVINCIAL DE PICHINCHA 
:fY, 1, · ·..;¡¡._, l.l., FO fGCOPIAS que anteceden 
· .,; 1(/Ui!lc:~ .' lr¡c ()fi:IGINi\LES que reposan en los 
>11:1-i'Vn~ -., -.. 

'l!lt(~ e: .'::> (k e . ., 
) ' cr~, dol.?~/0 

- __ '-

1 

!11 
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C2009 LISTA 24-72 NACIONAL RUMIÑAHUI 

4,1,1,01 
4r1~1 

4.2.04 

5.1.1.02 
5,1,2,01 
5,1,4,01 
5,1,4,03 
Sr1.5,Q1 
5.1.6.01 
5.1.6.02 
5.1.6.03 

MOVIMIENTO MUNICIPALISTA - RUMIÑAHUI EN ACCION 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DEL 1 de enero al 14 de diciembre de 2009 

INGRESOS 

Aporte en Efectivo Personas Naturales 
Aporte: en Especie Personas Naturales 
Intereses Cuenta Corriente 

T"TAI VII"\L. 

(-} GASTOS 

Servicios Personales 
Materiales, Sumifflstros de Oficina 
Imprenta y Reproducción 
Concentraciones 
Interés, ComisJón y Servicios 
lnteres y Multas 
Formularios 
Comisión Pago de Impuestos 

TOTAl 

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 

2,249.62 
59AQ: 
0.06 

245.00 
60'.00 

955.50 
950.00 
37.67 
33.76 
14.40 
12.75 

., -,non~ .,.,_,.,."' .... 

• 2,309.08 

0.00 

~a¿~¿¿_¿¿u~¿ ¡?~ . 
· Represe ante_!.:~gal TésOr,-ro Unico Campaiia 

LISTA 24-72 CIONAL RUMIÑAHUI LISTA 24-i2 NACIONAL RUMIÑAHUI 

ndrés M. Pérez Santiffán 

CONTADOR REG. 031580 

· ) ~;.1ü. Uü.t:.G<I,t;iUN ~1{\.!VINWJ. Dt ?iCHIHCHA 
•f¡' 

fi!rll'iC\! Cuelas FOTOCOPIAS que anteceden 

'" !'Jua!es ,, h1s ORIGINALES que reposan en los 

.;-(CHIVOS 1...., • ..., --;, -
•lltitc"'·-> de 1') ~ dnl C:(_:/L) 

).,--_'Y)'(_ 

/JB 



C200~ LISTA 24-12 NACIONAL R\JMIÑAHUI 
.MOVIMIENTO MUNICtPALIST A ~ RUMIÑAHUI EN ACCtON 

LIBRO DIARIO 

/u~~-
tf'.o 

:cHA CO :..: DIGO DETALLE DEBE HABER 

25 

o 

07 

15-a 

-.. 

14-a 

'-./" 

30-ab 

1 
-mar-09 11 2 o · · · · 1 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 100.00 

1 

4.1.1.01 P. Naturales Residentes en el País 100.00 

~ V. APORTACIÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

2 
mar-og 1.1.2.01 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 1,500.00 ' 

4·1.1.01 P. Naturales Residentes en el País 1,500.00 

V. APORTACIÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

3 
abr-09 5.1.2.01 Materiales, Suministros de Oficina 1 15.00 

1.1.1. CAJA 14.70' 

2.1.3.3.02 2% Retención de la Fuente 0.30 / 

fl' V. ELABORACION DE RETENCIONES; IMPRENTA 

OFFSET "JORGITO" FACTURA N!! 15406, 

RETENCION 1 

4 
lbr-OS 5.1.4.01 Imprenta y Reproducción /955.50 

1·1.2.01 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 936.39 • 
2.1.3.3.02 2% Retención de la Fuente 19.11 / 

V. IMPRESIÓN DE GIGANTOGRAFIAS, SEGÚN 
FACTURA N. 86 DE VENEGAS VENEGAS MARIO 

ROBERTO; RETENCIÓN N. 2; CHEQUE N. 1 

S 
:>r-09 112 o 1 

· · · l Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 500.00 
11 

4-1.1.01 P. Naturales Residentes en el País 500.00 1 
V. APORTACIÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

6 
lr-09 514 O . · · · 3 Concentraciones v 950.00 

l.1.2.01 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 931.00 1 
2.1.3.3.02 2% Retención de la Fuente 19.00 

1 

V. ALQUILER DE 3 CHIVAS PARA CARAVANA HA 
REUZARCE EL OlA SABADO 18 DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO, SEGÚN FACTURA N.1903 DE 
ARTUNDUAGA VELASQUEZ DIEGO OCTAVIO; 

RETENCIÓN N. 4; CHEQUE N. 2 

7 
·-09 1 .1.2.01 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 15.00 1 

4.1.1.01 P. Naturales Residentes en el País ~~r ,, . . . 15.00) 
V. APORTACIÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA ~~ (.,,~E. DELEGACION p ~( 
DE ALCALDE ','fRf'FIC b Que las FOTO 

''m '"' •al< ' .. , . "~ "'15 a los ORIGINA 
,,,CHIVO . 

VINC/AL DE PICHINCHA 
PIAS que anteceden 

que reposan en los 
1.luitn 2Z -·.., 

~~'¡_ dol ~/D ft<J 
y 

' . ~ 

---= -~=.;.;;..:.:..::..::·:.:·:.:·· 
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C2009 LISTA 24-72 NACIONAL RUMIÑAHUI 
~ 1 ( . ,,toP 

/' ~ i ¡y· 
U,~¡~~¡ Y)C 

30-abr-09j5.1.1.02 

1.1.2.01 

¿. 

3ü-abr-09j5.1.5.01 

1.1.2.01 

07•nav-09I1.1.2.01 

4.1.1.01 

15-oct-D9j1.1.2.01 

4.1.1.01 

13-nov-o9¡1.1.5.02 

4.1.2.01 

"" 

13-nov-09¡5.1.2.01 

1.1.5.02 

14-dic-0911.1.1. 

4.1.1.01 

u· 

14-dic-ü9j1.1.5.02 

4.1.2.01 

MilllJ.MI.EbiiO_MUNICIPALISTA- RUMIÑAJ:iUI EN ACCION 
~ LIBRO DIARIO 

8 
Servicios Personales 

Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 

V. PAGO POR SERVICIOS OCASIONALES A LA 

SRA. SOFIA NUÑEZ, QUIEN CUMPLE LAS 

FUNCIONES DE SECRETARIA DEL MOVIMIENTO, 

PAGO REALIZADO CON CHEQUE N2 3 

9 
1 ntereses, Comisiones y Servicios 

Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 

V. DEBiTOS EFECTUADOS EN EL MES DE MARZO 

DE 2009, POR CERTIFICACIONES, EMISION DE 

TARJETA Y COSTO DE CHEQUERA 

10 
Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 

P. Naturales Residentes en el País 

V. APORTACIÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

11 
Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 

P. Naturales Residentes en el País 

V. APORTAOÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

12 
Donaciones en Especie 

P. Naturales Residentes en el País 

V. APORTACIÓN EN ESPECIES A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

13 
Materiales, Suministros de Oficina 

Donaciones en Especie 

V. REGISTRO DE DONACION DE IMPRESIÓN DE 

FORMULARIOS DE COMPROBANTES DE 

EGRESO, INGRESO Y CONTRIBUCIONES. 

14 
CAJA 
P. Naturales Residentes en el País 

V. APORTACIÓN EN EFECTIVO A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

15 
Donaciones en Especie 

P. Naturales Residentes en el País 

V. APORTACIÓN EN ESPECIES A LA CAMPAÑA 

DE ALCALDE 

/ 

./245.00 

245.00 / 

/ 17.60 
17.60,/ 

.d5.oo 
25.00 /i 

1 

v10.00 
10.00 / 

i 45.00 
45.00 / 

i 45.00 
45.00 / 

/99.62 
99.62 .• 

114.40 

-~) • .. h. Ut~~N IKUVINCIAL Ut PICHINCHA 
fi-nlrj' ·u Uue las FOT COPIAS que anteceden 

.un iqu es .1 lo~ or~IGIN LES que reposan en los 
-RCHIV S 

•)uit Z .),¡, dei;?p/C' 

AJo 
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200<ª LI§TA 24-12 NACIONAL: RUMIÑAHUI 
~ MOV1MIENTQ MUNIClPAUSTA- RUMINAHUI EN t)CC!ON 

/ '!\j.J \ "" 

J IA}J o ~· 
1' 

LIBRO DIARIO 

16 
14-díc-09 5 ..... -6.02 Formularios 

1 .:S... - .!5.02 Donaciones en Especie 

V. REGISTRO DE DONACION DE FORMUlARIO 

103 y 104. 

(, 17 
14-dic-09 2. :::::l--3.3.02 2% Retención de la Fuente 

5_::~-_6.01 lnteres y Multas 

5- ::t.-6.03 Comisión Pago de Impuestos 

1-::t...-:1· CAJA 

V. CANCElACIÓN DE IMPUESTOS 

CORRESPONDIENTE A RETENCIÓN EN lA 

FUENTE E IVA DESDE El MES DE ABR!!.. A 

NOVIEMBRE DE 2009 

18 
,5.:1.5.01 Intereses, Comisiones y Servicios 

14-dic-09 
;1..:1.2.01 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 .. 

V. DEBITOS EFECTUADOS A LOS MESES DE 

ABRIL A OCTUBRE DE 2009, POR 

CERTIFICACIONES, EMISION DE TARJETA Y 

COSTO DE CHEQUERA 

19 
14-dic-0 9 1.1.2.01 Banco Internacional Cta. Cte. 063-060349-7 

4.2.04 Intereses Cuenta Corriente 

5.1 .s.o1 Intereses, Comisiones y Servicios 

V. INTERESES GANADOS Y REVERSION DE J.B.G. 

-', 

~¿¿¿¿¿R 
•· Repre._~~ ánte Legal ~ 

LISTA 24-72 CIONAL RUMIÑAHUI 

l.( 

i 14.40 

14.40 / 

38.41/ 

33.76 3 

/ 

12.75/ 

21.07/ 

1.06/ 

4.658.57 

/84.92 

/21.07 

0.06/ 

1.00/ 

4.65R57 

1/1 

1 
1 

1 

1 

~-
\ 
'-----

: } 1,.N.L. UtLtlli\Uüi~ ~kUVINCIAL ot PICHINCHA 
"<!¡' 

:ERTifiCU (Jue las FOIOCOPIAS que anteceden 

·•"' iguales-~ lo!': ORIGiiiiAl.ES que roposan en los 
f<!~HIVr;s 

•)urt,,Z3 ck. c1e1 _.c~_,_,o 

¡,.._)Ch._ 
---=c~--r· f¡ 
-- i:.1 vr:,·-m=-iP.Rir- -- --------- lf jj 
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MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL 
PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 2009 

DATOS DEL SUJETO POLITICO: 

. ')~/ 1~ 
-~' 'F' . 

0\J 
.. f. 

00 Movimiento 
Municipalista 

•• por la lnteg~idad 
Nacional 

País: ECUADOR 
PICHINCHA 
SANGOLQUI 

RUC: 1792184657001 ,/ 

24 Provincia: 
Ciudad: 
Dirección: Av. Calderón S/N y Riofrío 
Teléfonos: 

COMPROBANTE DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 'N~ ~000008 

c)R~ck/ DIGNIDAD: Por $: /4,4o ./ 
/ 

Lugar y Fecha: . Se~~•', ct.·c A, C'\'11 b·y(l j4 -"~ 
C?z4·N{f~ ~!AA~.) c!/cvllceú) C.C./RUC.: ) f-(Cf:l339f -e¡ Recibido de: 

1dentificación Plena deiApo~nte:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

La Cantidad de: Q~& ~Y) 4°/;m Dólares 

Por Concepto de: ;r~k&q ~ 
~~ 

J 03 l. J O.ti paLA J.c GDY!tfº he c;ÍR 

RECIBIDO EN: § Efectivo 

! Cheque N° Banco Cta. Cte. N°~--------
.¡ Especie 1 Especifique: ______________________ _ 

Yo, QJÓ-n..cJ ·~IJ't.t.,~(~ o!/4?1 ce.LO conC.C./RUC N° 
DECLARO ~i aporte es lícito y legM, que no me encuentro en casos de contribuc....,.io-le'-s.!.;;l':-líc_.it~a""'s""o::....p-=ro....,.h.:::,ib,..:,i....,.d-as-'p-o-r-e-=-IArt. 21 de la ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. Es decir que mi aporte o contribución no proviene de 
operaciones originadas por el narcotráfico o cualquier tipo de actividad, operación u organización prohibida por la ley además no 
tengo contratos con el Estado, para la ejecución de una obra pública, la prestación de servicios públicos o la explotación de recursos 

-1' 'urales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni mantengo litigios judiciales con el Estado, 
como consecuencia de relaciones contractuales por la ejecución de obras o servicios, o por cualquier otra causa, directamente o 
por interpuesta persona. 

DATOS DEL APORTANTE: 

PAIS: E~ 
PROVINCIA~Y)chg,_ 

CELULAR: Q?fj6'fl/5 
¡1 

DIRECCION DOMICILIO: Av· ~cm ·~_J:c Asw Yr( LecW V 
7

) 

¡/ / 
t.{ 

.:NOTA: E~t;t~~9i~rNa~fl~l? ~fl~.lii~fi'j::CIE, debe constar el v 
·· Adjunlaf top1~''tYé¡IW~crtrl~tdM~adanfa del aportante. 

rada en la factura de compra del contribuyente. 

·,~~~~{)l~QeAi~i~'ll.~~ ~~{J¿{~1Mp\leU,1aa~Wgito RUC: 1708360563001 No. Au;orización 1340 Fecha de impresión JULIO 1 2009 Del 001 al 030 
' ,.!' .. · · r,~ JRTc>N/Il t·:"1 que reposan en los 
\RCH!VOS 

"~ 
')t!it(! ¿_ .> ,¡, clel _2.'!__/Cl 

Al6 
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d~ 

k~:f<c.J;}U,~.o;; ;A: .. ~- ?;~~,.::._~, -.,. .. 

!< ·' -·; 
: <, -· ... _ 

.:,t.. "··,·. 

' ,<~·\¡)' 
~ v~,vc 

Y'IJ 

ECUATORIANAHtut V1333Vl222 
CASADO EVELYN 1'1 DIAZ ;aASTIDAS w CIUDADAN!A 171928357-9 
SECUNDARIA OO>W.OO PtJBLI CO 
BOLIVAR AGNELIO RUIZ 

RU!Z MANCERO ANGEL BOL!VAP. 
'P!CHTilCF.A!OUito/SAN!'- ?RISCA 
t1 'ABR!t 1984 

"004-C OQPl 024~0 M 
PICHINCHA/ ·ou.;q~--· '. 
GOmAtEZ·SUlR.E4;;;~ _. ¡o;a.; 

··-- { 

""--2"' •'/ 

~.:::4:·_ ... ~ .~'
~::::""" 

•V""" ·'"' !' . 

.-:-r:: 
fJ 

"AURORA REBECA MANCER.O 
lWJf.nwror ·· ·• · 06foa;zoo7 
06/05/2019 .. 

~~~2439881 
,..,--..._~r 

L ~~-~-
~ 

. '"'. ~""" .::::~ ..::_ ::....;.;..:c-F 
'. :.: .. " ',,:. ~- .._:.-.:·~t¡,¿-:;"':'G_i.lflo:_ 

~ 
CERT!FlCAJO CE VOTACION 

eñE)\ 
:.-: •• - _;::. ""'r.!~ , ...... c:>.::-;.__..,_J... ;·;..:i. ~..4-.JC!isO-~lt.;Jft 

005..0077 1719283.879 
• .... vf...i. CID..;v. 

R;.HZ MAHCERO ANCEL BCUV-'R 

i-'rC P't:•MCKA Q.u.r."O 
, ...... :._y,..:;,_. :.,.&.14Tt";.!'ol 

C.O~f,':>C'Ol·J 
•• _;.t .... :,...~ ... ,;.. .<.:0,.,_ . ~c:ro - <I&:J 

~:~;e WE. ...A ... ~ .• J" .. j"' 

~------~-..-....--

;:¡;¡¡¡¡¡ ...... 
¡¡¡¡¡¡ 

== ,..,_ 
= -::=: 
iiiiiili .. 
i!liíii • 
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MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL .t(l. ov' . 

? 
00 Movimiento 

Municipalista 

1 por la Integridad 
Nacional 

24 

PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 2009 

País: 
Provincia: 
Ciudad: 
Dirección: 
Teléfonos: 

DATOS DEL SUJETO POLITICO: 

ECUADOR 
PICHINCHA 
SANGOLQUI 
Av. Calderón SIN y Riofrío 

RUC: 1792184657001 

COMPROBANTE DE CONTRIBUCIONES Y APORTES N~ -~O O O O O 9 

DIGNIDAD: 

Lugar y Fecha: . 

Recibido de: 

cAt.dde Por $: qq 61... 1 

~ sQp·bu.~ / oVC\.Q u.t ~ J 4- .:2.CC9 
¿j". e a.J.o ~lli.o cktltj e~ / c.c.JRuc.: o.wJ 04-39-Uao 1 / 

lden~cación P~nadeiAportan~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

•. La Cantidad de: ·"Y\..OCt(l ttL'i )'l.{,t(Utf Q i,¡Y} 6:Z/,Jeo Dólares 

op~ 9'n '*e--ht,O a Q'-1 QcJ~\.L(J. dR oQc.cQ.! 1 Por Concepto de: 

RECIBIDO EN: 

B Efectivo/ 

Cheque N° _____ Banco Cta. Cte. N°~--------

Especie 1 Especifique:~----------------------

1 

Yo, con C.C./RUC N° Q20l 04-3lJ24 / 
DECLARO que mi aport s lícito y legal, q n e encuentro en casos de contribuciones ilícitas o prohibidas poreiArt. 21 de la ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. Es decir que mi aporte o contribución no proviene de 
operaciones originadas por el narcotráfico o cualquier tipo de actividad, operación u organización prohibida por la ley además no 
tengo contratos con el Estado, para la ejecución de una obra pública, la prestación de servicios públicos o la explotación de recursos 

...._ 1aturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni mantengo litigios judiciales con el Estado, 
como consecuencia de relaciones contractuales por la ejecución de obras o servicios, o por cualquier otra causa, directamente o 
por interpuesta persona. 

DATOS DEL A PORTANTE: 

PAIS: C CuJ;r;~QA"" CIUDAD ~U: CELULAR: 0 qq 43'ff06 / 
1 

,,.(. 
\~4>TA1 t;;o\~~~affi~ét~~CIE, debe constar el valor re_gfistray{o en la factura de compra del contribuyente. 
·w Adjuntar coBiarl.e.laAcédula rle ci11rladanía del aportante. 1 

:tí'·;.. · {~ut~ las F roto~ ~s-que an"t9Ce~ 
~dijtmJijj(e l"m Mtt<ilRété~ ~rtmUt~@tlJ&rgito RUC: 1708360563001 No. Autorización 1340 Fecha de impresión JULIO /2009 Del 001 al 030 
\t::' 'f,.;,~· .. ~o~ .., ., -··· "-/" ¿(!? .,, ') {-' - _ ·•di "!-~: v 

c~-.n ¿_ 

---------~ -------
FI Fí:i-<1'-T.:-RIC ... ··-----· 

/) l 'q 
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MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL 
PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 2009 

? 
00 Movimiento 

Municipalista 

1 por la Integridad 
Nacional 

24 
País: 
Provincia: 
Ciudad: 
Dirección: 
Teléfonos: 

DATOS DEL SUJETO POLITICO: 

ECUADOR 
PICHINCHA 
SANGOLQUI 
Av. Calderón S/N y Riofrío 

RUC: 1792184657001 

y1 v 

COMPROBANTE DE INGRESO N9 0000009 

DIGNIDAD: Por$: qq 6Z cAX~ ·---

Lugar y Fecha: ~~u& o'xct.\límb?( /4-::2!X"f} ' •' 

eN,~ ·e· ~ · ~ Q.uQ JJ.-7! )}\.C.~\!\()..~ O..lCLC. 

'bDlJ~'(}¡~- 0 yyuQAre ChYJ 6'---/f<(b 
C.C./RUC.: 0.<01 04-39.24 Recibido de: 

La Cantidad de: 

______________________ Dólares 

Por Concepto de: Q~lio _911 o-j¿túJO Q Q€:_ cQ~,-y¡;q dt ~c_&1_ 

PARA REGISTRO: 

COD.CUENTA DETALLE DEBE HABER 

'. \ \. C. o'"'~ c¡cl,62 

4,.1. i.O.l 7. ~4-u rt~ ~~)'1 "b 9-n oQ ·2'1.l1 
s 

qq,b2 

\ : , · · .. : :Lu:.G/í.(JJN ?t<OVINClAL Dt PICHINCHA 
•r 

·~r, ·."~. :;·· <.cut:¡:,, fQ;OCOPlAS que anteceden 
,._.;; ¡gualr'~' , 1·~~ O~lGINALfS que reposan en los 

Rr:H:VOS 
-~_s 

::di;;;~~~o 
~ .. -. " . ~.-"."""-.- ... 

Rt=TARIC 
V 

1sUMAN cy¡, 6;¿ 9~62 

DEPOSITO N° BANCO CTA. CTE. UNICA ELECTORAL N° 

RECIBIDO EN: § Efectivo 
Cheque N° Banco _______ _ 
Especie 

Revisado 

NOMBRE 

Zaldumbide Pinto Maria Patricia Imprenta Offset Jorgito RUC: 1708360563001 No. Autorizaci · 

/)JJ 
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MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL r 
PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 2009 

? 
00 Movimiento 

Municipalista 

1 por la Integridad 
Nacional 

24 

DIGNIDAD: 

Luga¡ y Fecha: 

Recibido de: 

J Cantidad de: 
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